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ANTECEDENTES HISTORICOS 
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INTROll!JCC!ON 

Los paLn>ncs no solo pretenden y dchcn contribuir al cum¡>lin1icn10 adecuado y oportuno de 

la:& obligncionc-s que les imponen las leyes. sino que larnbién olor¡¡:,an dcnlro de sus 

posibilidades y nccc=-sidadcs otras presl<icione-.. 

En ocasiones se ven obligados por contrntos colectivo' o contntlo"' IC'y dt·ri,,.:ufo en algunos 

casos de logros ohtcnidos por los ~indicaros. pero en r11uchas olras. es el convcnci1nicnlo 

propio de que otorgar prcst11t:ionc..·s adicion.alcs no cllnstitu)"cfl un oh~cquio. "'ino un 

c001plemcntoquc mlC'jorn lns relaciones lu.txn-alcs. li1nit.a la rul.ación de pcr!'lumd y contri huye a 

que los trabajadores !'>CaO más productivos. 

La presente tesis tiene por objetivo señalar y co1npcndinr las implicaciones de carácter fiscal 

que afc-ctan n un plan de pres1aciones de previsión social c.:urno son las despensas. 

alimentación. beca.-. educacionales. ayuda parn gaslos cuhuralcs y deportivoo¡,juhilaciones. y 

fondos de ahorro. 

Con la finalidad de conc>ccr su~ hascs. re4uisi1os. c~enciones. deducciones. y en un 

Oe1cnninadn momcn10 qué irnpuestos C•Hlsan'in las prestaciones ¡tsi otorgadas. 

As[ mismo se prrlcndc plantear que beneficios se pueden obtener en la implementación de un 

plan de previsión social que cubra las necesidades de todo el per!'>onnl de acuerdo con su 

antigüedad. sexo. edad. puesto que desempeña. etc. 
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Aunque los planes de prcslacioncs de previsión social para los empicados son a menudo 

implantad<>B para beneficiarlos. no se debe olvidar que la mayor parte de la!t crnprcsa!t espera 

recibir beneficios adicionales que incremcn1cn su productividad. 

Para el empicado. las pr-cslaciones significan un ingreso c:1tlra. seguridad adicional en el 

trabajo. mejores condiciones de lrabnjo. "Jin C!"Íuen.o adicional. 

Para el cn1plcador. significa una disminución de utilidades que repcrculirían en mayor 

situación imposiliva. mcjore5 relacioru.""S de pcnonal. productividad adicional. 

Finalmente proporcionamos un caso practico que nos auxilia a compr-rndcr las pl'"C"Stacioncs de 

previsión social cxpucsla..~ en este trnhajtl. 
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!.U J\PffECEDENTt:S H!STQRICQS EN MEXICQ 

Los antecedentes de la previsión social en M~~ico. son los siguientes: 

- En IR.<;?. los l'Klldados Junn Alvan.•z e Ignacio Con'loníon, destituyeron del poder ni dictador 

Antonio l ..ópc.1.. de Sanla Anna y convocaron u In creación de un Congreso Consticuyentc del 

cual emanó la "Declaración de l.>cccchos ... .scr\alnndo entre sus disrosicioncs importanles, el 

principio de que .. Nadie Puede ser Obligado a prestar Trabajos personales sin una justa 

rrtribrn .. ·1ó11 y sin su pleno conocimiento". 

- En Uf70, se elaboró el Código Civil, el cual procura la dignificación del trabajo. Hn 1906 

surgen dos grandes movimientos obreros gencrctdos por la lucha de clases, en Cananea los 

obreros se declararon en huelga para obtener mejon:s salarios y suprimir privilegios otorgadO!' 

a los empleados norteamericanos. Sin embargo, en eslc periodo el general Porfirio Diaz dio el 

triunfo a la burguesía Mc:iticana y lo único que logró fué In prohibición del trabajo a los 

menores de ~icte años. 

En éste mismo año el Partido 14ihcral comandado por Ricardo Horcs Magón. publicó un 

manifiC"slo en favor del derecho del trabajo. en el cual anali7.a la siluación del país y las 

condiciones de las clases obrcra.s y campesinas. asi mismo. recalcó la necesidad de crear las 

bases gencrnlcs para una legislación humana del trabajo. 
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A su vez propuso • L.a prohibición del 1n1bajo de los menores de 14 anos ... aloj•micnlo 

higi«!nico para los trat.jadores rurales .•. higiene y seguridad industrial •.• indemni~..ación por 

accidente de trabajo ... " 

- En 1914 la Ley del Trabajo del Estado de Vcracruz. dispone que los patrones instalen y 

administren escuelas primarias" si no hay escuelas ptlblicas a dos kilómetros de la residencia 

de los obreros ... 

- Para 1915 Vcnustiano Carranr.a y Alvaro Obregón. en el pacto de Vcracruz. imponen In 

subordinación de los sindicatos a In polilica gubernamental, a cambio de la promesa de 

mejorar las condiciones de I~ lr.tbajadon:s mediante leyes apropiadas. 

- En 1917 se expide la Declaración de Jos Derechos Socialc!'I del Trabajo que pasa a fonnar 

parte de los artículos 27 y 123 de la Constitución. En la presentación del proycclo de 

Constirución. el Presidente Carnm7..a. hahfn sefialado que se rnodificnha la ley de 1857 para 

conferir al poder legislativo de los F_ .. tados la facultad de legislar en materia labor-JI. en las que 

,se implantarían lodas las inslituciones del progrc!Ou .social en favor de lu clase obrera y de 

todos los trabnjadon:s. En la actual Carta Magna se refirió al seguro social como un seguro 

potesrarjvo: estableció que los servicios de colocación de los trabajadores debían ser gra1uitos 

para ellos: incorporó el conceplo de higiene y salubridad; estableció Ja obligación de 

proporcionar libros. cincmalograíia y otros medios que contribuyeron a Ja difusión de la 

cultura. centros vacacionales a pn:cios moderados. fomentar los deportes y establecer parques 

y gimnasios. 
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- 1918 La Ley del E."itado de Vcracruz adicionó el concepto de cnfcnnedadcs profesionales e 

introdujo los critcriO!I. de clasificación de lns incapacidades aún vigentes: temporal. pennanente 

parcial y pcnnancmc lolal. 

- 1921 Se íomiuló un proyecto de Ley del Scguru Obrero que rccha¡r:ó el Poder Lc1tislutivo. 

- 192...c; Se ex.pidió In Ley General de Pensiones de Retiro que cstabkció los derechos de 

antigüedad y las pensiones de invnlidc;t .• vcjc"I. y muerte, para empleados pt\blíco,.. 

- 1926 Se constituyó La Confederación de Trabajadores de Mi!l'lico CCTM). que luchó por la 

implantación del Seguro Social por los patrones y el Estado. 

- 1928 Se estableció con carácter obligatorio, el Seguro del maestro para funcionar en la 

Ciudad de Mi!xico, con la únicn finalidad de prestar ayuda económica a los deudos de 

maestros fallecidos. 

- 1929 La rcfonna a la Constitución limitó al Poder Legislativo Federal la c-.pcdición de leyes 

federales e hizo obligatorio el Seguro Social. 
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Concretamente. en el articulo 73 de la Constitución se estableció Ja facullad del Congreso para 

eJtpcdir leyes del trabajo reglamentario y de esta mancrd. el 18 de agosco de 193 I se expidió la 

Ley Fcdcrn.J del Trabajo aplicnlllc n lodn la Rcpúblic:n Mc:iticana. 

- 1938 Se promulgó el F-"ilatulo Jurídico de los Trdhnjndorcs al Servicio de lo~ Poderes de la 

Unión. 

- 1943Con vigencia al 1 de enero de 1944. se promulgó la Ley del Segun> Social. A partir de 

ese ario y hnsla 1973 en que se promulgó la nueva Ley. se hicieron algunas modific:.cioncs 

para elevar al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) al rango de autorid~td fiscal; parn 

in1poner Ja obligación de pagar el salario integro en incapacidades de riesgos de trabajo 

( 1955); ampliar la extensión de los beneficiarios ( 1959); incluir a los cjidatario!'i, pequeños 

propietarios agrícolas. trabnjadorcs independientes urbanos. artesanos. pequeños 

comerciantes y profcsionisras libres ( 1970); establecer como tope del salario de coti7.ación y 

base de las prc~laciones en dinero. el cquivalcmc a 10 veces el salario mínimo general vigente 

en el Distrito Federal C 1972) y otrcL.c;. 

- 1959 Se pn>mulgóo Ja Ley del Instituto de Scgurid.;1d y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del E..<;.f.ado ( ISSSTE). 

- 1963 Se prumulgó la Ley Federal de los Tntbajadc>res al Servicio del F-"itado Reglamentaria 

del Afll'rl.ado B del art.iculo 123 Consl.itucionnl. que abrogo el Estatuto de 1938. 
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- 1970 Se promulgó la nucvu Ley Federal deJ Traflejo. 

- 1972 La rcfonna conslilucional transfiere el problema habiracional aJ Derecho Social y 

susliluyó a los pnlroncs por una institución; se csrahlcció la obligación palronal de contribuir 

al fondo de l<.1 \.•ivicnda. 

- En 1 CTT3 se promulgó una nueva Ley del Seguro Social. que abrogó la anrcrior y que con 

algunas modificaciones. es Ja vigente hasta el 30 de junio de l~n. F-11 1981 !'!;C olorgó al 

IMSS alribucioncs de poder público. no obstante ser un Ol'ganismo dc!'iccnlrali7..ado, para 

efectuar el cobro de Jos créditos, u !"U favor por la vía econórnica ccJen:itiva de manera di re.eta. 

Se promulgó la Ley del Instituto del Fondo Nacional de Ja Viviend..-i para los Trabajadores 

(INFONAVITJ. 

- 1982 Se modificó la f...cy del INFONAVJT. a fin de empicar en un seguro de vida y cesantía 

en edad avan¿adn las nponacioncs efectuadas a favor de los trabajadores. 

- 1984 Se promulgó fa nueva ley del ISSSTE .. que abrogó la de 1959. 

- EJ lºdcjulio de 1997 entra en vigor la Nueva Ley del Seguro Social 



CAPITULO 2 

GENERALIDADES DE LAS PRESTACIONES DE PKEVISION 
SOCIAL 
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El conccpCo de previsión social en nuestra legislación no ha sido prupiamcnle definido. 

sin embargo C"-istc.""n algunos aulorcs del dcrcc.:ho que la han enmarcado de alguna manera )' 

que para cfeclos de cslc lrabujo solo presentnrnos las opiniones de 3 de ello~. 

• Lle M•rio dr la Cue~M 

'"Previsión social es la política y las instilucinncs que se pn>J>0ncn contribuir a la 

preparación y ocupación del trabajador. a facilitarle una vida cómoda e higiénica y asegurarle 

contra las consecuencias de Jos riesgos naturales y sociales. susceptibles de privarle de su 

capacidad de lnthajo y de gnnancia ... 

- M•rcos F~lorit.•s Alvarez 

.. 1-'l previsión social es el cunjunlo de nonnas. principios u inslitucione.-; destinados a 

asegurar la c:itistcncia de los a:iralariados que deben de perseguir el sueldo o salario c.1uc les 

pcmiita subvenir a sus necesidades íundamentalcs y a la de sus íamilias. cuando a este 

fenómeno se produce por circunstancias ajenas a su propia voluntad ... 
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"Por prcvil'lión social enlcndemo~ el conjunlo de normas~ principios e instituciones 

destinot.lns R proteger intes:nt:fn1cntc u los rrnhujadorit!~ y a lo'I que de tos mismos d.epc"ndcn con 

objeto de aseguradcs su nu•)·or bienestar t."<-·nnó1nico. ~~ial y cuhurat•. 

De nu1nc.•ra p.r1k·ular .. Pre11i.-isión Sv,·Jal"' es un 1..~onjunto de prcsracionc~ adiciomdcs ni 

salario ordinario. otorgado n lo!i trahnj;uforcs cuyo principal ohjcrivo es ef bienestar y la 

sarisfacción de llt9 11ccesidttdcs prirnaria!i y en algunos c.·asc1~ secundarias del tratmjador. quien 

no sólo debe percibir una simpf«! r-cn1uncración, sino cícrtas gamnlía.s a la ~alud •. alimc..•nra.ci\.Sn. 

vivienda, educación. vestido o cspnrcirnie"nlll. 

Cabe mcnciouart.JUc existeciena diferencia cnlre lo que es Ja Seguridad Soci.r.l y la Previ~ión 

Social. siendo que fe "primera .. Sllt'j!C en cJ An1hüo del dcrc(._·ho dd trnbaío como una nt.-ccsidad 

de la cla."iC rrnhujadon1 en busca de as.cgur-..ir !'<U subsistencia~ la J~ ~u (aniilia o dept.·n<lienac."i 

económicos en casos de infortunio. d<"~cmplco. como inc.npacidad física dc.·f jefe de l;1 familia 

o cualquier otra Cllnlingcnciu no sulvcru.ad.a por el s.:1l11rio percibido. 

La segunda. pero aún dentrc> dt-• la r:o;;fcrR lahnraJ y sin cxislir una dura definición. surge: la 

"'Previsión Soci<1J'". concepto que adquiere unn connotación de nu1yor arnplitud. cn el <JUC no 

sólo se lr..tta de nscgurar el bienestar d .. • los tr11bajadores o sus farniliarcs fn:nfc ;1 conlíngencins 

futuras, sino tlUC procura elevar el nivel cconón1ico. cuJ1ural y social de los mismos, 

adquiriendo en este mo1nen10 aulonornía frcorc a la malcría Ja bond de l:it cual IÍt:>nc su origen. 
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2.21 OH.1t:T1yos 

C>espuds de analizar los ponlos antcrio~ se concluye que los objetivos mínimos que persigue 

el concepto de Previsión Social 500 1~ !iiguicntcs: 

a) Vida cómoda. segura e higiénica para el trabajador y sus dcpcndicnlc!I 

b) Ingreso adicional o ahoJTO de un gasto pard el 1rabujador 

e) Ptan u ruturo otorgado en fonna gencrul a todos los trabajadores 

d) Gasto deducible para la empresa 

e) Gasto que gr..tve en lo 1ncno!'S posible los ingn:sos de los tr.tbnjadorcs 

í) Logntr el bienestar de todo hombre y lo<.h1 mujer. como elementos económicamente 

activos y conservar su nivel de vida en la veje'- y en la advcr.;.idad. 

g) Atacur la necesidad. la enfermedad. la ignorancia. la miseria y el ocio. 

h) Prevenir las causas que originan perjuicios a los tn1bajadorcs 
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2.3} CLASIFICACIQN DF: 1.AS l'NF.ST,\C!QNF..'i DF: l'N•:v1s1QN SQCIAI, 

MAS COMIJN•:s 

Prestaciones que son olorgadns como d<"rt-chor. n1ínirno-. de los trabajadores: 

- Gratificación anual (Aguinnldo) 

- Prin1a vacnciorml 

- Habitación CINFONA vrr> 
- Vacaciones 

- Seguro Social 

- Participación de Jos Trabajadores en las Utilidades 

- Prima de antigüedad 

- Becas educacionales 

Prestaciones que convienen ernpresa y trabajadores mediante contnuo individual o colectivo 

de trnhajo~ que pueden ser : 

- Fondo de Ahorro 

- Despensas 

- Plan de Gastos Médicos Mayores 

- Subsidios por lnc11pacid:1d 

- Ayuda F....conómica por Fallccímicnru 

-Ayuda para Rcnt;;1 

- Ayuda para Gastos Culrurales y Deportivos 
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-Ayuda para Alimcnt.nción y Comedores 

- Ayuda pa.111 Tran!iportc 

- Guardcrfas 

- Premios de P'Untualidad. de Actuación ele. 

-Jubilaciones 

Diversos son los crilcri<>!I que pueden ndoplHrsc pa.rn cJa3ificar los servicios o prestacionc.!' de 

bienestar social. Tal es el cuso de Ju siguieruc lista: 

L Tendientes a mejorar el ambiente de trabajo 

a) MediO!'I pum transportnrse u Ja empresa 

b) Guardarropas. ann.arios. cte. 

e) Salones de descanso 

2. Tendientes a complcn1cntar el salario 

a) Sistcn1as voluntarios de participación de utilidades 

b) Gralificacioncs anuales no contratadas prcvian1cntc 

e) Cajas de ahorro subsidiadas 

d) Préstamos sin interés 

e) Absorción por la empresa de parte del precio de compre• de artículos en 

tiendas 

f') [)cscucntos o venta al costo de artículos fabricados por la empresa 

g) Absorción por la empresa de pagos que correspondan al tr-Jbajador (cuota 

obrera al Seguro Social. ISR. cuotas sindicales. ele.) 

h) Cooperalivas de consumo organi7.adas por la empresa 
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3. Tendientes a mejorar la ~ud del trahnjador y su familia 

a) Atención mc5dica adicional a la otorgad.u por C"I Seguro SociaJ 

b) Ayuda pam medicinas. hospitali7.ación. atención quinlrgica. adquisición de 

aparatos de prótesis y ortof>c<lia. ele. 

e) Primeros au-'C.ilios y puestos sanitnrios en In ~mprc!..;i 

4. Tendientes a n1cjornr la alimentación del trabajador y su íamilin 

a) Alimcn1os gratuitos o uf meno.._ sub-.idindo~ 

b) Sitios cspecialrrtcntc adaptados pan• que el lr..tbajador caliente y tome su 

comida si prefiere lkvzu-1.'I. 

e) Cafeterías.. aparatos automáticos expendedores de refresco. cigarrillos. etc. 

d)Ayuda para la alimcnlación de lactantes e infantes 

5. Tendientes a dar al trabajador seguridad en SU!I i ngrc~ 

a) Seguros de grupo. pagados por la empresa. lotal o parcialmente 

b) Mutualidades organiz.ada.'i y subsidiadas por la empresa 

e) Subsidios adicionales pnra el caso de cesanl(a 

d) Ampliación ocomplcmcnlo de lo1s pensione~ y subsidios del Segur-u Social. 

como el pago de salarlos nn .-.ubsidim.Jos. cornplcn1cnh> de subsidios menor 

.ul salario, cte. 

e) Pago de rcti ro del lnthajndor 

O Si!ilemas de jubilación 

6. Tendientes a ayudar al lrabajacfor en sus prohlcmas familiares 

u) Ayuda econón1ica en caso de muerte de familiares del trabajador 

b) Do1es o ayuda adicional pura gastos de matrimonio 



e) Ayuda adicional en caso de nacimienlo de hijos de lo~ lrabajadorcs 

d) Casas-cuna y guurdcrfas iníanlilcs 

e) Ayuda para pago de rcntJ1 

7. Tendientes a ayudar al lrnbnj•u.lur cu la arnpliación de- su cultura 

n) Curso11 pngados por la cn1prC"~. al nu"nns parcialmente 

b) Hiblio<ccas, hcrncn:>lccn-.. vi<lcotccas, ere. 

8. Tendientes al descanso y n-cn.".aci6n del lrah:ajadur

a) Vacaciones adicionales 

b) Clubes y parques. 4..'Hmp.>s deportivos y subsidios al deporte 

e) Reuniones sociales. ft..astcjo-. de fin de ario, de nnivcrs.ario, por el logro de 

ciertas 1nctas. ele.; l'lrg_ani7ndos o su~id1ados por la crnprcsa 

d) Cines, tcatms, conciertos, ele.; organi7 .. adCK o sUh!<>idiad'"' por la ernpl"csa 

e) Días de descanso aJicionalC'O a los ohliJ:alorin-o con el fin de ~nnitir al 

tmbajador cclchrar fiestas locales. nacio11ales. religiosas. 

f) Pcnnisos con goc<-· de sueldo en días unonut~tícos o aniversarios 

9. Tendientes a es1irnular y prenliar acciones <-·n í:tvur de la empresa 

a) Prcn1ios por ~ugl.'rt·ncíao;.. asislcncia y puntuahdad 

b) (>n,mios en concursos de seguridad industrial 

e) Premios JX>r .anligdedad 

14 
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En una investigación de mercado representado por cien empresas de diversos giros y 

magnitudes ubicadas en el Distrito Federal y le zona tnclropolitana. se obtuvieron las 

si guicntcs cstadf sti cas: 

Seguro de vida 

Actividades recreativas y de fin de a1"lo 

- rondo de ahorro 

- Plan de gaslos médicos mayon.•!i 

- Atención médica cspeciali7..ada y complemento 

ni subsidio del 1 MSS por riesgos de trabajo 

- Complemento al subsidio pagado por el IMSS 

por incapacidad 

- Ayuda para despensa 

- Ayuda de defunción 

- Ayuda por naci mienlo de hijos 

- Ayuda por contraer matrimonio 

1
- Becas educacionales 

- Re-embolso de gas1os cduc¡1tivos 

- Ayuda para. la alimentación del empicado 

- Ayuda para gastos culturales y dcponivus 

- Pago de cuotas al 1 MSS 

- Ayuda para lrdnspor1ación 

- Reembolso de gastos médicos hospitalarios 

dentales y funerarios 

(muy gcncrali:r . .ada) 

(muy gcncraJi:r..ttda) 

95.8% 

94.7 

75.8 

75.8 

73.7 

61.1 

42.1 

40.0 

27.4 

25.3 

22.1 

18.9 (x) 

9.5 

(x) 

( 1) 



Notas: 

(") Pn:stacioncs otorgada.• gcncralmcnle en planes múltiples de previsión social. 

( J) Prestaciones otorgada.'I gcncrnJmcncc a cjcculi vos. 

16 

• Manual de prestaciones. beneficio~ y prácticas de compensación. elaborado por lntcrgama 

de Méx.ico. S. L. de C.V. 
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1.11 INTROl>UCCION pt: J,AS PRESTACIONF.S l>F. PREVISIQN SOCIAi. 

Para efectos del presente lrabajo. annfiz.nrcnms sl'llo los concc-ptos de: Fondo de Ahorro. 

[)c.,;pcnsa!i. Alimentación, Becas E-=..ducacjonalcs. Ayud:t para Gaslo~ Culruralc-s y D<-ponivos 

y Jubilaciones. 

2.4. 1 - Fondo de Hhorro. 

EJ fondo de ahorro es una de J.as prestaciones de pre-visión social que nrn)'Or aceptación ha 

tenido por parte de los patrones y de Jos rn1bajadores, debido princip;1hncntc a la sencillez de 

su manejo adminisam1ivamcnte hablando. La finalidnd dcf fondo de ahorro corno una panic.fa 

de previsión social, es ayudar y apoyar a los trabajadores que participen en un plan de 

previsión social, aportando el parrón ni fondo una can1id11d en efccrivo para que inrcgre el 

ahorro de Jos trabajadores, y éstos, mediante ese fondo puedan solucionar algunas 

eventualidades de cnrácrcr cconórnico. 

E.c¡tc beneficio puede ser a través de préstamos y n1cdianrc el cubn> de un interés más bajo al 

bancario. 

Adicionalmente :r¡c encuentra fa ventaja de que dicho préstamo se alarga sin ganmrías. 
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La importancia <kl fondo de ahorro y de la inteligente invcnión de ese ahonu. como un medio 

de previsión para la solución de futuras contingencias ccc.>nómica."\ que 5C pueden presentar en 

cualquier pel'50l'la. de allí que esta prc.stacic.'m adquiera mayor n:lcvancia p•tra los tn1hajadorcs. 

cuando a través de su manejo adecuado en realidad se constituye un fondo suficiente para 

garantizar en partc la tr-lnquilidad de un futuro ccon6rnicamcnte hablando cs~hle. 

Cabe mencionar que csla prestación 11.lcbc cnnstilui~c rcaln1cnte en un ahono de los 

trabajadores. y no en un incn~rncnto disfnt;r .. udo del sueldo. 
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2 4 2.- Dc'.'i.oemu1~ 

Este tipo de prestación de prcvi!Ción social se ha convertido u tíllirnas íechas en uno de los 

inslrumcnlos mayonneotc usndos por la~ r1nprcsas para hc.·ncficiar •t su~ 1n1hujadore:o.. 

La prestación de ,fespcnsas nace por In ncccsidnJ conslnnlc que tiene el ln1hajadur de .ad<1uirir 

hicncs de consumo para su alin1C'ntnción ya qm.· por Sl."f" una necesidad prin1c1ria dc..·I hun1hre. es 

algo que no se puede poskrgar ni e\o'il;tr. 

Panicndu de ral prrrni~• podcmo.. considerar que es la prcs1ac1ón social que nu1s ~ n!"lnciona 

con dicha necesidad y esto la hace l.a rnás popular y necesaria en todo 1ipo de planes de 

previsión social. 

Existen varias íonnas de otor~ar csla preslución. rnás sin ernhargo se observa que el 

pruporciona.-Ja rncdianlc vales. huno~ n cuponr:"s huscu no sólo el facilitar su tilorg;1n1icnto. 

s:ino que lambién al lrabajador la convcnicnci;1 al 1non1cnlo de canjear cs1os lh:icun1entos por 

ar1ículos de prirncra ncccc;irlad. ya que ~¡ el patrón dic.·r.-1 los víveres fj~it:arncrHt.' 1endría cp1c 

,.realizar una serie de larca~ corno la~ de apro"'isin11an1icnto. cmpaqucl.ado y distrihución. 

ajen'ls ¡1 las de."" -.u propi•1 01ctivid.uJ )' '-~uya c.·jc'-.·uciún elevaría el co">lo .le.· la prc~lación. 

incren1cntn <tUC innccc,..ariamcnlc incidirí.-. en el aun1cnlo de los gastos por prestaciones o en 

detrimento de lo' hicncs de consumo que C'I trabajador rccihc. 
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El sislcma de vales dCSf><"'OSHS con~istc en que 111 cn1pre!'la lleve a cnbo un convenio con una o 

varia!I tiendas de nu1oscrvicio p.·u·a que esla!'i úhimns cnlrcgucn cicna cantidad de vales. 

cupones o bonos canjcahl...-s fK'Jr nrtk'11Jo5 de •primen• necesidad• (no !'liernprc sucede). y la 

cn1prcsa los pnguc gcncntlrncnlc disrninuido el 1>recio de los rni:'lln1os con un dcscucnlo de 

acuerdo al monto que -..e adquirr.1 dC' ellos; pan1 que pt'lstcriornu.·nl<" los d1 .. 1nhuyn entre su~ 

tmbajttdores. 

A su vc.t.. el entrega.- un p;aquclc de víveres prccst:tblccido coruJidonu ta preferencia de los 

asalariados, por cuan10 a sus costurnhres alin1enticius. considcrlindnse nuts <tpropiado que 

ellos adquicr-Jn los pnxtuch.>s cruc sus necesidades y usos les dcrnandcn; sin que sea rcqui!lifo 

c~ncial. el que." el patn',n llc=-ve cunlrulcs parn ccunprohar que Mts lrnhnjndorc=-'!'i cfc=-ctivame-nte 

canjeen los n1cncionados dt..l•c:un1c11to'i por vívcn:s. 

Originnlmcn1e se panc del concepto de que el pnlrón olorgará estas despensas para Jo cual 

tiene dos opc:ione-.: 

a) {)tnrgarle a los lnthajm.Jorus h1!<1 dcspens.as en el cstahlccimícnto u a durnicilio. 

b) Realil'ar convenios con otras crnprcsas p:tra que a travc."s de é~as lo .. 1r.1h:tjadurcs obtengan 

dichus bienes por rncdiu de vales. 

Las dos representan, corno tcx..lo, ventajas y desventajas que son. por ejemplo: 
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Ol'CION a) 

VFNrAJAS 

- Se obliga al trabajador a que ?q,olamentc utilice cstn prestación en los hicncs 

prcpondcrantcmcntc necesarios y no suntuosos; 

- [...e dn comodicL'td al lr..ibajador; 

- Se pueden obtener mejore~ precios debido a 105 altos vol úmcncs de comprJ. 

DESVFNTAJAS 

- Provoca trabajo fis.ico y admini~ralivo; 

- Problemas por las prcfcl"'Cncias. ya que no todos tenemos los mismos gustos, preferencias ni 

costumbres en c-1 conswno; 

- No es fácil dar un importe en bienes de acuerdo a el sueldo del empicado. 

OPCION hl 

VENTAJAS 

- Las dcsvcnlajas de la prin1cra opción se convierten en ventajas para esta opción. ya que el 

tn1bajador tiene la libertad de escoger calidad, cantidad, precio. y lugar pam adquirir sus 

artículos; 
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- El 1raibajoadminiMra1ivo lcnninn hasta que la cornpaiUa cnrrega el vale. 

DESVl:;r.n-AJAS 

- Provoca un gas10 adicional <1uc .... s la con1isión; 

- No e::itisrc la ccrtc;r.a de <fUC el trahajador oc.:upc el vale en un hicn n:almcntc necesario. ya que 

es diffcil. si no es que iTn~ihle. satu."r en que fur ocup:udo dicho vale. 

Aquí en este último punto conviene hacer lns siguientes conl'iidcr.r.cioncs: 

Las cmprcs."ls comerciales no están intc..-csnda!i!o en que los vales únicamcnlc se c-rnplccn en la 

adquisición de bienes de consun10, ya que su interés pn:ponderanlc es el de obtener un lucru a 

través de vender a su má,in10, por In que se desvirtúa la prcstución, convinit4ndo~c en una 

fonna de sobresueldo en distinta denominación de dinero. 

Tal parece, que en J!Cn<.·rul es prc-forihlc Ja segunda upci<"m pero no dcju de ser viahle la 

primera (piénsese en cornpañías comcn:ialcs, de aham:>Ccs. y en sí produclorcs de bienes de 

consumo. o en cmprc~s estatales o par.1cslat11Jes con gran c;tntidad de trabajadores). 

En el ca.so de entregar vales, es rnas práctico ya que existen empresas que c""piden dichos 

vales y que realiutn convenios con las compañías comerciales para que aceplen esta forma de 

pago y de esta manera estas compaftías cobran una comisión por la emisión y afiliación con 

las empresas comerciales. 
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2.4.:l - Alimentnci('in. 

Como es de suponerse esta p~tación es de s1una importanc:iu de acuerdo a los elc:n1cntos que 

confonnan In previsión snc..·ial. ya <1uc huscan el hc-ncficio c..h.-1 lnthujador. inJi'-·ando con csln 

que si la c:n1prcsa otorga este l'iCrviciu c ... para una huena alirncntación de so-. a~lnriadu.,, y 

puedan contribuir con unH rnayor pnK.luetividad. 

F....s cun1ún en las crnprcs.:ts t¡uc: cuenl41n con un gran 111í1ncn> de lr.thajndores el servicio de 

comedor beneficio a los mismos cobrándoles un precio '.'iÍtntxtlico por el costo de los alimrnl'--... 

y el servicio que en es.as instalm:ioncs se les brinda. 

Rc5-uha muy atractiva por las siguientc!li. ventajas: 

- Un empica.do bien alin1cntaclo es ma.,.. pn.xJuctivo y eficiente 

- Reduce el auscntisn10 p..-ovocado por cnfcnncdadcs gaslruinlcs1inules. por la higiene y 

calidad de los alimenlos 

- Evilan que los empleados se desplacen u silius le-ja no"> para alirncnlarsc. lo que da la opción 

?e reducir el horario de cnn1ida ,¡ la c-rnpn..-sa así In rcc111icrc 

Exislcn dos opciones para csht prestación que es la de olurgar vales o equipar un con1cdor. 

Servicio de comC'dor.- E.sin opción consiste c.•n cst;1blccer un comedor dcnlro de las 111isn1as 

instalaciones de la enlidad. el servicio es proporcionado por la n1isrna crnpn:s..'l o en algunos 

casos es csle servicio es conccsionado. logntndo con cslo abatir c:oslos en la alin1en1;1c:ión pnrn 

el trabajador y es promovido por los sindicalos. 
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Vales de Comida. Este tipo de sistema !lC maneja de una mancm similar a la de los vales de 

dcSpcnsa. La rnednica de los vales es tan scncillH como la de obtener por parte del palrón un 

acucrdomcdianteconlralodondc se esluhlecenin las condiciones de pago y ln!i servicios que 

van a prestar los r-c!'llaunintes por la alin1enrnción n1cdiante el cnnje de dichos vales. El 

trabajador podrá buscar el cornedor que rná.,. le g,u'."llc. ~licilar el !'-ervicio y enlrC"gnr a cambio 

de éste el vale que cubr.t dichc1 servicio; el costo de los rnisnu.>;ir¡ para los rrabajadores ~ 

manejará de acuerdo a las políticas de Ja en1prcsa. 
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2.4.4.- Breas F,,ducf!cionales. 

Esta prestación consiste en otorgnr l>e:cas en su lolalidnd nen un porcentaje para la realización 

de cstudio!i por pane de l<JS lnthnjudort."S o sus hijos incluyendo lo'." t.•tmceptos de in:o\Cripción. 

culcgia1uras. uniformes y útiles C!ic.·olan!'s. 

Se puede rnanejar vfa reembolso de esos gn:-;.lc>s o bien pagando Ju cn1prcs..a dirccfurnenlc a ht5 

ins1i1uc1oncs de cn.seilan.l'..a. 

Se considcm c1uc esta prestación del-.c ser proporcionada pard estudios superiores. ya que la 

educación primaria y secundaria son gr..tltÚlas c-n el sistema fedcr~tl. aunque e:itistcn escuelas e 

lnstilutos particulares incorporadas con altos co:rolos de !'icrvicio. peru es en el nivel superior. 

en donde continuar una carrera profesional. n.-prescnla una fuerte erogación al trabajador. por 

lo que con el cspfrilu de justicia. la Ley transfiere a la empresa el deber de ayudarlo, yu que 

representa un elcmenlo aJranH."nte positivo, que puede aportar en un fullu-n mtílliplcs 

beneficios a la cnlprcsa y a la comunidnd en general. 
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2.4.:5.- Ayuda oarn Gastos Culturales y Oroortivos. 

Esta prestación C!I de tipo ~ial y pretende asegurar la actividad cultural y deportiva 

contribuyendo con c!'!'lo de alguna 1nanera dircct.a u indircctnn1cntc- .01 la produclividnd de las 

empresas prcocupandn!ie pt.>r el hicneslar i11dividual y colectivo de lo~ 1rabajadorcs. y 

ÍOfncntan<lo la t..•on"·i,,.cncia. 

El hc.>tnbrc. conjuntnn1cntc a sus 11cccsidadcs de auto:i¡atisfacción. cstintación, pertenencia y 

protección, requiere de un desarrollo intcgr..t.I y equilibrado de su~ poCcncialidadcs, así como 

distracción y csparcilnicnlo, es por CM> que rnuchas empresas hu~n y obtienen las ventajas 

que rcsuhan de propo..-ciunar a su personal las posibilidades de participar y de dcsatTUlh1nc 

mediante actividades cultumJcs cducativ.as, deportivas. etc., sobre todo cuando el centro de 

trabajo se encuentra al<"jadodc poblaciones irn¡x>nnntcs y no es posible cnconlntr lugares. que 

pcnnitcncrcccrintc-lectualrnentco distraerse en fonna "'sana" fucrd de Ja.o; hurds de labor. Su 

objetivo es lograr una rnayor ~lisfacción que rcsullc en beneficio del trahnjo, así con10 evitar 

que el ocio pueda inducir al vicio al personal dafiando su salud, <1 su fanlilia, a In empresa y a 

In comunidad. 

Los beneficios no neccsariarncntc se linlitan al tn1h.ajador-, ya t]UC en bast.anlcs. casos es posible 

extenderlos a Ja familia y aun a los vecino~ locali:t.ados en el C"tllorno. cx.altando nsí la imagen 

de la organi;r.ación. 
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2.4.6.- Juhilncionc,oq y ecosioncs 

El hecho jubilar significa eximir del lrabajo por razón de ancianidad que imposibilita 

físicamente a la persona que dcscmpcfla o a desempeñado algún cargo, señalándole pensión 

vitalicia t....i recurnpcnsa a los servicios prestados. 

Según el diccionario enciclopédico DURVAN lcnernos lus siguientes dcfinicionc"> del lt•ma: 

.. efUlllLACION. Acción y efecto de jubilar o juhilarsc. Debe su origen racional a la 

necesidad en que !'">e encuentran las empres.as de que sus funcion:arios, en1plcados y obreros, 

estén dotados de las debidas condiciones de aptitud para el trabajo. Obedece LHmbién al sano 

principio de abrir perspectivas u las nuevas g.cncraciones y refrescar con nueva savia los 

cuadros de servidor-es del estado". 

Con el fin de establecer una clara diferencia cnlrc jubilación y pcn5ión reproducimos a 

continuación. del mismo dicciomuio DURVAN 

•pf.:NSION. Ayuda económica de carácter periódico qt1e el estado u otras entidades. como 

compañías aseguradoras. mu1ualidadcs y mon1cpfos. conceden a las personas retiradas del 

trabajo. 
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Las pensiones pueden establecerse de (onna privada y volunlaria a tmvé5 de las compaiHas de 

seguros; también pueden M:r establecidas: para grupos mA.s: o menos amplios de población por 

empresas. fundaciones u orgunisrno:os polfticos. Aunque las pensiones llamadas industriales o 

sociales 5e iniciaron con canictcr bcn~fico y voluntario, en lo muyorfa de los pa(~s 

predominan hoy Jns de cnn'ic1cr g~ncral y uhligatorio". 

Por otra parte, los rcquisitc~ de lajuhiJ¡tción :w.m: 

a) Delennin.ado nún1cn1 de a.rlos de cd;ul 

b) Dctenninado nún~ro de años de p~slm.:ión de servicios 

e) Jnvalidrz o incapacicfad físic;1 o inrclcclual, toral pcrrnnncntc por cnU!oi.as naturales n 

profesionales. 

En cuanto a la edad cxigihlc par-... la jubilación, podemos decir que. no~ adopta un criterio 

único, sino que '.'le eshtblecen lfmilcs de edad divers<l'S para cada cnlcgorla de actividad en 

función a la fariga o desgaste que produce; además el U mi le de edad. también varía !'ieg(m la 

clase de jubilación y ~gún el sexo. lgualmcnlc aconlcce lratándo~ de Jos allos prestad(lS. por 

las ra7.oncs que dejamos anotados, u se.u que la índole del lrJhajn dctcnninará el mínimo de 

años de servicio que se requieran parn adquirir la jubilación. Por lo que se refiere al rl"quisito 

de invalidez o incapacidad gcnernlmcntc 5e.' hucc una eJtención al límite ~Je edad y solo opera en 

función de un minirno de arios de lrHf.>11jo y cuando l;i invalidc.1: es permanente. y C'ila 

provenga de una cau~ natural o profcsínnal. 

En atención al lugar donde .s.c cslnblcce juhilación, pc>dcmus distinguir dos grundes clases de 

jubilación; lajubilación legal y la jubilación contractual. 
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La Jubiladón Legal es aquella operada por instilucionc~ de seguridad ~ial y que finca los 

derechos y obligaciones del beneficiario en una Ley. ejemplo: Ley de Pensiones Civiles 

(ISSSTE) y la Ley del Seguro Social (IMSS). Dentro de la primera !'e distinguen tres 

suhcla~:jubilación por VC"jeL: ( nonnal y difcrid.;t); Invalide~ y Ces.anua en cd;.1d avan7..ada. y 

en Ja segunda solnrnentcjuhilación por vcjc1. ( nonn11I y diforida) y por lnvalidc7 .. 

Entcndcn1os JX>r Juhilacic>n Conlr.•ctual uc.1uclla que es adicional o 1.·on1plc1ncntaria en algtmas 

cmprcsa!'i del Scclor Público y Privado, y.a que- 01orgnn como un logro socrnl piunes de rcliro a 

sus trabajadores y que dislingue dos clases. dependiendo de Ja empresa <fUC se lrnlc: jubilación 

por vejez y jubilnci6n por invalide L.. 

Las modalidadesdcnltu de lajuhilación por vcjcL. consisten en lo siguiente: 

Nonnal.- es aquella en que requiere de un mínimo de aiios de servicio y de edad sin 

ser reducida la cu.anua de la pen~ión ( 65 años). 

Anricipada.- se refiere cuando aun sin cumplir con el mínimo de edad y años de 

servicio el lrabajador puc..~ejuhilanc viendo disminuida la cu.:rnlfa de la pensión (60años). 

Diferida.- Cuando el trabajador cumpl icndo con el mínimo de edad y arios de servicio 

prefiere continuar 1rabajando par-..t elevar el rnonlo de pensión. 

En nuestro medio se pueden apreci:.1r lres si~lcrnas para la cons1irución de Ja cobenura de la 

jubilación según sea su cla!'>C: 
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La Jubilación Legal que esta rcglnmcnrnda por el Seguro Social. nos dice que los recursos 

necesarios para cuhrir las prcslacinncs del seguro de veje:.-: se ohlcnd~n de las cuoras que 

están obligado5 n cuntrihui..-lns patrones. Jos nhrcms )'de:- Ja contrihución que corresponde al 

E.-.t.ado. Esto es lo 'JllC se: llarna la conlrihución 1ripartil.11 de aceptación casi universal en los 

seguros sociales. 

Por lo ~uc ..-cspecta a In Juhil.acitín {"on1rou..·t11nl los rccur...o~ pnwienen generalmente del 

pnlrón. el L"tUll se obliga a c-nnccdcr la juhiladón a sus tn1haj~dorc!i. Sin embargo. algunas 

veces ocurre lo que se ha d:.tdo en llarnnr seguro de grupo, siendo que la cobertura no es u 

cargo exclusivo del patrón, sino que Jo.,. lrahajadores concurren a integrarla en una fonna n1uy 

principal. cs10 es el Contrato de Seguru de Grupo. 



CAPITUJ,0 3 

MARCO CONSTITUCIONAL V LEV FEDERAL DEL TRABA.JO 
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3.!l CQNST!TUC!QN PQ!.ITICA IU-: l.QS t:STADOS UNlllQS MEXICANOS 

En nuestra lcgi!'i.lación no c~islc un;1 definición de "'previsión ?OOociaJ•. sin embargo la 

Constitución Política de los F_o;.tados lJnidus Mexicanos en su Anícul<l 12..""l. Título Sexto: [)el 

TrJbajo y de la Previsión Social. n1an:n las si~uicntcs ba~s mininuts. en cuanto al contenido 

de previsión socinl: J-=racción XI: 

a) Cubrirá los accidentes y cnfcrmcdudcs profesionales. las enfcnncdadcs no 

profesionales y maternidad; y Jajuhilací6n. la invalidc:t .. vcjcL y mucnc. 

b) En caso de accidente o cnfcnnedad se conservará el derecho al trahajo por el tiempo 

qucdetenninc lu Ley. 

e) Los familian:s de los trabajadores tcndrño derecho a asislcncia 1nédica y medicinas. 

en los casos y en la proporción que dclenninc la l ..cy. 

d) Se eslahleccrán cenlrns para vacaciones y para recuperación. así conlo tiendas 

económicas pam hcneficio de los tn1ttajadorcs y sus. fan1ilian:s. 

e) Se proporcionarán a los tr..t.bajadorcs ha hitaciones c<>nuxias e higiénicas. 

Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan al rondo 

a la vivienda ... 
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3.2> J,F,V f"Ell•:BAI, pt:J. TRABAJO 

Las p!'Cstacioncs legales y obligalorim•¡ que marca la Ley Federal del Trabajo. en beneficio de 

los trabajadores son las siguientes. la~ cuales M? describen de mnncnl condcns.ada: 

n) Jornada de trabajo. Es el ticrnpu en el <1ue '.\c." encuentra el trabajador a 

di~(1'.tsición de su patrón. (Artículo 58 ni 68). 

h) Pago de horas cxtnts y tnthajo extntordinario. Las hon1s cx.tm~ deberán ser 

retribuidas en un ciento por ciento nlás del salario que c.~urresponda u cada una de las horJs de 

la jamada. Si 5C prolonga el ticnt(X."l CJll.traordinnrio a nueve hon1s a In scnlann. la empresa 

esta.ro obligada a pagar un doscientos por ciento n1ás del salario <1uc currcspond:1 a lm• horas 

de lajomada. (Artfculo66al 68). 

e) Día.e¡ de descanso. Son aquellos en los cualc-. se gor .. .ar.i. del s.."llario inlcgro. En 

el caso en que el trabajador p.-estC" sus servicios en los días de descanso 1.·~tipuhu.los por- c~ta 

Ley. el patrón~ vení obligado a pagar-. indcpcndicntc1ncnte del sa\urio que: le corresponda 

1
por- el descanso. un salar-io dohlc por el s-en.·icio pr-estado. y l"n caso de c;.c.,. domingo. una 

prima adicional del 25% por lo tnc:nos. sobre el salario de In.,. d(.as or-dinarios de tmhajo. 

(Artículos r,q al 75). 

d) Vacaciones. p_.,.t.a.s podr-án .;cr disfrutadas pi.:ir tmhajador-es con un año o más de-

servicio. por seis dítts, y ser incrementadas en dos días lahorahlcs por año posterior-. hasta 

llegar a doce. Después del cuarto año, el periodo de vacaciones se aumentará en dos días por 

cada cinco años de servicio. (Artículos 76 ni 81 ). 
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e) Salario. Es la rclrihución que recibe el trnbHjador de su pnlrón por sus 

!ierYicios. (Articulas 82 ni 89). 

O Aguinaldo. Derecho que cnnsioilc en. por lu rncnns c1uinc .. • día'i de salario o la 

parte proporcional. y pal?:nr.< anlcs del 20 dr dicit'."111hrc.-. (Ar1kulo 87) 

A) Salario mínin1u. (Artkulo 90 al tn). 

h) J>J1rtícip;:1cil'm e11 las lhilidath.· .. dt.· la Emprcso1. l .. a ut1lid,ad ¡1 que se l"cficrc la 

Ley. debe serdetcmtinada confonnc a In di:"pucsto en la Ley del lrnp11t•,..to Sohrc la Renta, y 

el reparto sohre las misrnas. habrá de cfccluar .. c dcnlro de In~ .,,cscntu día<> siguicnles a la 

fecha cu que dcha pagaf"!iC el i1npucstc1 .anual. (Artículos 117 al 131 ). 

i) lhilcs, instn11ncntos y rnatcrialc,... (Aniculo 132 fr;u.._·,:1ún 111 J 

j) Becas f...duc•tcionalcs. L--i crnprcsa pudra dctennin.ar un l>cc.ario (en atención a 

la!> cualid•1des, aptitudes y dcc.hc¡1ción del 1rahajadnr u de unn de sus hijoo;,). cuando emplee 

más de cien y menos de fnil lrahajadorcs o lrc.-. becarios cuando tenga .a su ~rvicio más de 

mil. <Anículo 132 fracción XIV). 

lo.) Fon1cntn de ;¡1cti vidadcs cultu~1lcs y dcporti \.a~. (Articulo 132 fr-c1cción XXV)_ 

1) Derecho •t Ja vivicnd<1. 1..-t cmprrsa tit·nt· la ohligaci<'1n de aporcar al 

INFONAVIT un 5% sohrc el ~Jarin <fUC paga a sus lrabajadorcs. (Aniculos 136 al 153). 
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m) C>erccho n la capacitación y al adiestmmicmn. Con el ohjclo de elevar el niYcl 

de vida y la productividad del trabajador. confunuc a ln!i planes y prognunaJOi fonnulados de 

común 11cucrdu por la crnprc~t y el sindiculo o sus lr.thaj;ufc,rcs, y prcvinrncnle nprohndo por 

la Sc:crcrurfa del Tmbaju y P'rcvisión Social. (Artículo 132 fmcción XV, 15:1 A al 153 X). 

n) f)c.•r<."cho u Ja Prin111 e.te Anrig1h.•tfmJ. C"onsi~fc en el in1pont.• de doce ellas de 

salario 1wu cad.a .arlo de servicio, sictttprc que el lrnh;:1jador sea de plantot, la c._·unl S(.~ pagur.i n 

los tr.1hotj¡1<furc..·~ 1¡uc se separen de su crnplco. (Artículo 162). 

u) Protección c.."ipccial a lrabajnJon:ts en los periodos pre y pusnatal. (Artículos 

132 fracción XXVII 166, 167. 170ul 172). 

p) Protección a menores de C'JaJ. (Artículo 17J al 180). 

q) Servicio médico t..•n la cmprcs.'1. (Anículu .5<J....i). 

En Ja acrualidad. en que la carga imposiliv:i tanlo para la empresa como para el lrabnjadorcs 

muy f"u~rte. hHy que pcn~r en aspcclos qut..• ayudl"n a iunor11guar dich.;:1 carga. Uno de los 

a..o;pcctos-. considerar es el olurgan1icnln de prcSL'lcioncs de pn·visi{H1 social. 

Las p,.cslacioru.·s anteriores licndcn a rccupcr;tr el pod<."r ;uiqui:"ili\.·o de los lrah;tjndorcs. y del 

correcto rnancjo de las n1isma .... dcpcntlc..·n los efectos de ni ro de la cn1pres.a en rnatcria de carga 

social. lahc:ual y fiscal. 



CAPITULO 4 

TRATAMIENTO FISCAL DE LAS PRESTACIONES DE 
PREVISION SOCIAL DE DESPENSAS, ALIMENTACJON, 

BECAS EDUCACIONALES, AVUDA PARA GASTOS 
CULTURALES Y DEPORTIVOS V .JUBILACIONES V 

PENSIONES 

l ¡ 
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¡ 
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4.1) GENF.RAl.IDAl>l-:S 

Es muy in1portante recalcar <JUC lus prcslacioncs representan sólo una par1c de la 

COOlJlCOSllción lolaJ que recibe c.~I lmf-i.ajador O el C"Olple;ido por Sii labor. y si lo CfUC se CllliC'rc es 

que las rnismns ayuden a nuuucner el pcrsotwl idóneo purn lcner un nivel de produC'tividad 

adccuudo. prirncrurncnlc el salario dt•hc ~.- sufi<:icnlC' p.arn resol \ter l;ts nc<.·e-.idadcs h:í<>u.·a.., 

que licne el tn1hajador y que son: ca~•. vcsrido. sustento y di\lc,-sión. 

Con csro ~ tiuiere decir que las prcst.ucioncs sólo deben de ser uu (.·urnpfcmcnlo al s.al<1rio y 

no caer en el crrnr de c1uc sen Ju contrario, porque se acarrean pruhfcrru1s de car.ícler legal. y 

se dcsvirtlía el fin de su <>1orga111icn10. 

Hoy y siempre. los ~tlarios han estado en la r11in1 del fi:<-0eo, ya sea para afeclar al patrón que 

los paga o al lrnhajadorquc- Jos percibe. 

Acruahncnrc un parrón dehc cuhrir Jas siguienlcs contrihucioncs federales suhre los salarios 

c1ue paga a sus rrc1hnjo1dores c<1n algunos tope:. y cic.·rtas ruo<lalidadcs: 

1) Cuolas ;al l.M.S.S. caralo~;;rcfas cun1u contrihm.:roncs de seguridad social en el artículo 2 del 

Código Fiscal de la l;;cdcr.tción. cquivafcnfl"s a los siguicnrcs pnrccnlajes de Ja base salarial: 

- Del 0.54355% al 7.58875'R• promedio en el ramo de Riesgo de Trabajo, según el giro 

de Ja empres.a y euros faclurcs. 
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- Un 13.~ del salario mínimo gencrnl diario en el Distrilo Federal para el ran10 de 

Enfcm1cd.adcs y Maternidad. <JUC puede aumentaren un 6% del excedente cnln: el salario base 

de cotización y lreos VC'C'Cs rl salario mínimo general diario vigcnlc en el Di si rile> J.=cdcral. más 

0.2..'5% del ~fario base de cotiLación. y también en un 2% del rnil'i.mo cxccdcnrc para 

trabajadores sujetos H salario rnfnimo; así c-01110 c-1 0.70'~' de c"llc n1isrno salario por cada 

trdbajador 

- Un l .75'Jf. en el ramo de Invalidez y Vida. que puede aurncnlar en un 0.625% 

lmlándosc de trahajadorcs sujclo~ n salario n1ínirno. 

- 2% para el ramo de Retiro. 

- El 3.1 SQqb en los ramos de Ccs.anlfu en E.dad Avan;r .. adc1 y Veje;, .• pudiendo uumcntar en 

un 1. J 25% tratándose de 1rnhajado..-cs sujcros u salario mínimo. 

- 1 % fl'dta Guarderías y r.-cstacioncs Sociales. 

- 1.05~' parct Gaslns Médicos a Pensionados, que lamhién lrnl.tndosc de rro1bajadorcs con 

salario rnínirno pagaría su cuenta de estos que equivale :a un 0.375%. 

2) Aporte del 5% al JNt:ONA VJT purn aspectos habilacionalcs. tamhién calalogado como 

contribución de seguridad social en el referido Código Fi~al de In Federación. 

Los trabajadores por su panc deben sarisfaccr las siguientes conlribucioncs: 
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1) l.S.R. con tasa máxima de 35%. propiamente sobre la 101alidad de sus percepciones. 

debido a que las partidas dcducihlcs son sumamente limitadas. 

2) Las siguientes coliz.nciones ni l.M.S.S. cuando pc-rcihen m ... "i!ll del l'!.:llario mínimo: 

- Un 2% cn el n1mo de Enfcm1cdades y Malcmidad sohrc el CJlCec.fL"nh: cntn- rl ~alario 

base de coti7.J"1d611 y ln?s veces el salario rttínimo J.!L"Oernl diario dd Di~CnH> Ft.·lknd, mfts 

un 0.2..'5% sobre !'U salario hase 

- Un 0.62..'i% en el ramo de lnvalidc7. y Vid¡1. 

- El 1.12.5% en los romos de Cesa olía en E.dad A vanl'..ada y Vejez.. 

- 0375% para Gaslos Médicos de Pensionados. 

C>cbido a esta. alla presión fiscal, hasta hace algunos nftus se mantuvo una polhica oficial 

ba.. .. tanle saludnblc al pctnlitirse In c:itclusión del las prestaciones de previsión social de la hase 

}rnposi1iv.u. Para alcanzar óp1imos resultados en es.le lerrcno ~e con1hinaron muy 

adccuadanu:ntc fa imaginación t.•mprcsarial y la lihcnad accplada por las au1undadcs. para 

retribuir los servicios laborales parcialmente con n1crcancías. vales y otros n1cdios no 

pecuniarios, en l:a n1cdidajusta para aliviar la :r;;iluac-ión de los 1mhajadorcs y sus familiurcs. 

Pero es el caso que el Gobierno Federal ha con1cnzadu a dar n1archa alr.:ís en la referida 

política prolcccionista. 
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El desconocimicnlo de hts prcslacionc5 de previsión socinl <1uc paulatinamcnlc han venido 

instn1mcntando la S.H.C.P. y el l.M.S.S .• afecta muy marcadamente los intcrc!'CSdcl seclor 

patronal y de la clase obrera. Es decir. <1uc las auloridadcs hnn procurado el uso de 

mccanisn1os oficiales surn.amenlc irnprecisos y con1plcjos. l.:Stlrc dichos mccanis1nos destacan 

los siguicnlcs: 

1) Implantación de fómutloL'i pan1 redtu..·ir al máxirno los hcncfic1os derivad~ de prestaciones 

de previsión social C'll ~I caso de lrahajadurcs que pc,.cihcn rná.,. de !"'ic.·1e salario!'> nlinimos. a 

pcs.ardc<JUC lal nivel de rcmuncracionc!'> e:<;. apc."'nas s.alisfaclurio (L.l.S.R. artículo -n. último 

párrafo). 

2) E...,.tablecimienh.l de un complicado suho;id10 fiscal para apoyar a los trab.ajadorcs que no 

están siendo bcnt."ficiadus con las referidas pre~raciones de prcvr-siéh1 -social. con mera 

apariencia de equidad. pues en el fondo ~ tnata de gruvar con tnayur intensidad a quienes 

mantienen una situación opuesta. ~¡ se tonutn en cuenta los alros niveles de la larifa 

corrcspondicnlc (L.1.S.R.. artículo 80·A). 

_l) Proh1hición a las empresas para deducir la participación de las ulllidade!-. il sus trabajadores. 

juslan1cnte en Ja medida en que les otorgan prestaciones de previsión social por las que no 

aplica el l.S.k. (L.l.S.R. anír:ulo 2."i. frnc:<.·1ón llJ. 

4) Fijación de topes n1á.ximos. en fonna poco clara. a las panidas de referencia (L.S.S. 

artículo 27). 
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Todo ésto ha provocado una impresíonanle nonnarividad legal y reglamentaria. una va.'ita 

formación de precedentes y tesis jurisprudcncialcs. no exenta de contradicciones y 

amhigUed11dcs~ y un nmbiente de nutrcada inseguridadjuridica para el sector patronal y en 

ocasiones para los propios trabajadores. 

l 
t 
l 
i 

I 
1 
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1.2! 1.f:y pt:I. IMPUESTO SOBHt" l.A BEN"f,1¡ 

En primer lugar. tenemos que en toda relación laboral cx.iidc un prestador del servicio. que es 

una persona física y que las partidas de previsión 50Cial rc-prescnum para csla persona un 

ingreso; por otra parte. al receptor de dicho 5ervicio0 que es el patrón • se convierten en un 

gasto. 

Para el empicado la~ p..-c!'llacioncs y servicios significan un ingrc50s extra. 5.cguridad adicional 

en el trabajo. mejores condiciones de trabajo sin esfuerzo adicional. 

Para el empleador significa una disminución de utilidades que rcpcn=utirfan en mayor situación 

impositivo. mejores relaciones de personal. productividad adicional. 

Cabe resaltar que en la t.ey del Impuesto Sobre la Renta !iC encuentra el atractivo de que puede 

ser un ingreso ex.coto para el trabajador y un gasto deducible para el patrón. 
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4 2 J.- Ingreso'" c!tcntos ror rrcvj!t.i<m socjnl en la Ley del lmpucslo Sobre la Renta 

C0010 habíamos mencionado en el capítulo anterior. en las relaciones laborales existen dos 

sujetos principales. que son palrón y trabajador. en el cnso del palrón In rcmuncmciém por r"SG"t 

relación labonll se convierte en un gasto. que a su vez. par.J el trabajador se convierte en un 

ingreso. 

Dicho ingreso se diversifica en varios conceptos que en su oportunidad .son pagados por el 

patrón y que estos conceptos deberán ser dasificados en no ~ravaMes y gmvnblcs por el 

encargado de los recursos humanos en la cmpreAA donde preste sus sc,-....icios el trahajador. 

cSlo con Ja finalidad de calcular su rctcnción en el caso en que proceda del 1 nlpllc-~lo Sotnc ht 

Renta. 

Ahora se presentara la reglamentación del lmpucslo al Ingreso de las Pcr!J>Unas Físicas. que 

determina cuales son Jos ingresos exentos de dicho gravamen provenientes de los gil5.tos de 

previsión social hechos por las empresas. 

Ingresos cxcn1os 

El articulo 77 de la Ley rc7.a así: " No se pagará el i mpucslo sobre la renta por la obtención de 

los siguientes ingresos: 
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.Jabllmcione• y pen•ionrs 

•111. Usjubilaciones. pensiones. haberes de retiro. asf como la..~ pensiones vitalicias u otras 

fonnas de retiro. provenientes de las !'>Ubcucntas del :oocguro de retiro abiertas en los t~nninos 

de la Ley del Seguro Social y las pmvenicnlC':'l de las cuentas individuales de ahOrTO abierta..-. 

en los l~nnin05 de la Le)' del Instituto de Sc-~uridnd y Servicios Sociales de Jos Trabajadoreo; 

del E."itado, en los ca~s de invalidc7.. incapacidad, cc~nua. veje.-:, retiro y 1nucrtc, cuyo 

monto diario no exceda de nueve veces el sc1Jado rnfnimo ~C'Ot"ntl dd ti rea geoJ.:ráfica del 

contribuyente. Por el c.lll.ccdcnle se pagará el 1n1puesto en los ténninos e.fe cslc Titulo.'" 

Becas rducacionales. •ctividadrs cullurales y d-..porci,·•,. 

·v1. Los percibidos con motivo de subsidio por incHpacid:td. becas educacionales para los 

trabajadores o sus hijos. gunrdcrías infan1il<."s. m.·1ividadcs cullurnlc!<. y deportivas, y olras 

prestaciones de previsión social, de nn1uralc7..a análoga. que se concedan de manera gcncrul. 

de acuerdo con hL<t leyes o JX"'r conlratos de lr.thajo"'. 

Al respecto cabe aclantr que la fracción VI JX>r lo que se refiere a la posibilidad de otorgar 

despensas familiares a los 1rabajndorcs. esta prestac16n podría quedar como c.·oru:-epto análogo 

de prcvü •. ión social. pero dado que no están cornprendidas c:llpresamcnle daremos a 

continuación las ideas que nos sirven de hu!'le p:1ra considcrJrlas amílugas a la previsión 

social. 
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Dr•prn••• 

Toda VC7. que las despcn5as deban cc.1nccptuarsc como una prcstnción de previsión social 

análoga a las Ojadns cxprcsarncnlc en el articulo 77. no 500 ingresos acumulables para cfcclO!'l 

del ISR. 

A este respecto nos pcm1itin1os rnoslnu una r-csulución de In Suprcon1a Corte de Ju..cicia: 

"Vales de despensa. Deben consid1.·n1r~ conto gnslns de previsión socinl p¡ll'"n cfcclos de su 

deducción confonnc el articulo 24. frncc.·ión XII de la l .cy del Impuesto So~ Ja Renta. 

El concepto de previsión S<-"K'iul comprende. por una panc. la alcnción de futuras contingencias 

que pcrnlilan la satisfacción de neccsidatdcs de orden económico del trabajador y su familia. 

ante Ja impo..'i.ibilidad mntcriaJ para haccrks frente, con motjvo de la actualiL..ación de accidentes 

de t.rnbajo e incapacidades pam rc-ali1'..arlo y. en una acepción complementaria. el otorgamiento 

de beneficios a la clase social 1r.1hajador:' par.:1 que pueda. de n1odo integral. alcan.rar la rnel.a 

de llevar una existencia decoro..,., y digna. a tn1vés de la concesión de otnls salisfactorcs CCln 

los cuales se establc.r.c.an hnses fimn·c;. pnn1 t.•I rncjor.unicnto de su 1..·alidad de vida. Ahora hit.·n. 

del examen de las razonC"S que llevaron al legislador a rcfonnar el urtículo 26. fr.:u.·i..:i1..ín VI 1 de 

la Ley del ln1pucsto Sohrc.• Ja Rcrua ''•s.tcnlc.· hasta n1il novccicnlo.., 0t..·henla, en 1én11inos muy 

sirnilarcs a lo~ que prevé la Jc~1slación v1~cntc. así como del análisis de las prestaciones 

otorgadas a loi-; lrahajmh,rcs t.•onfonnc a lo dispuesto P<'r el ar1ículo 2..i, fracción XII. de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta puede considerarse dcducihlcsde dicho trihulo [Xlr constituir 

gastos de previsión social, se aprecia quc el legislador consideró a ésta en ~u significado más 

amplio. es decir. no solan1cntc cnn10 Ja !"alisfacción de conlingcucias y necesidades futunts. 

sino en su perfil de lograr el bicncslnr in1cgral del trabajador a través del mejoramiento de su 



calidad de vida y de su fan1ilia. Por lanlo. como los vales de despensa consrituyen un ahorro 

para el lrnbajador que los rccihc. dado que no lendrá que ulili~.ar la pane comespondicnlc de 

su salario para adquirir lo~ hicnt.·~ de consumo de l{Ue se trate. pudiendo de~tinarfa a satisfacer 

otras nccc~idades o fines. con Ju cu.al s.c cumple el mismo ohjeri vo cconón1ico que con Ja!I 

prestaciones cxprcsan1enre prt~\:is1;1s en la lc.'"y como ga:i-ros de prl["Vif<ión social. dchc 

concluir..c 'fUC dichos vales liC"ll<"n una nalurnlcJ.a :1nálo~a a aquc.'lla ... y, por ende. son 

iguahncnrc.· dc-ducihlcs par...1 cfrcto.,, del irnpucsto sohrc Ja n.·01.a. sicrnpre que se c11n1plan los 

rcquisíro.,. y condiciones prcvisro"' en la pnlpia nonna. sin que la circun ... r~ncia de que sean 

recibidos con rnotJ\,"O de Ja prc-stación de un servicio personal conlleve ,;r atnhuirlc:ii: el carácter 

de ingreso gnt\'ablc. puc!lto que olrds de J;1s prcsl;1cionc:ii: contcn1pladas como gastos de 

prrvisi\~O r.arnhién son susccptihlcs de fomtar panc integrante del s;1lario del tr-.thaJador. siendo 

que, con base en la aludid;1 disposición legal. pueden también ser dcducihJcs del impuesto 

sobre la renta hasta por el límile previs10 c.·n In panc finnl del 11nículo 77 del citado 

ordenamiento lributario. el cual tiende a salvaguardar el interés fiscal en el ejercicio de Ja 

deducción 11..·on 1norivo del ornr,gamiento de dicha ... prcstucioncs de prc\.'Í"ión ~.ocia l. 

Cabe !i'>CñaJarc1uc lajuri!<>prudcnci;t reproducida no ha sido puhlicada en el Semanario Judicial 

de la Federación. por Jo que puede sufrir ajustes en su rc-dacción". 

AlimenloH 

'"XXVII. J...os percibidos en conccplo de ali memos en Jos términos de ley .. 
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•Artículo '?M. No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y comida 

proporcionados a los trabajadores; a.d como el U5<> de bienes c¡ue el patrón proporcione a los 

u-.sbajndorcs para el dc.scn1pc11o de lus aclividadcs propias de éslrn; y que estén de acuerdo con 

la na1urnlc:u1 del trnbajo prestado'". 

Pant. la fn1cción VI del Artículo "T1 de la 1 .l.'iR a p.1rtir del 1° de e nen> de 1 'J82 se :11"\adió una 

limitación a la c'cnción de las P<"rsonns físicas: rncdiantc Ja rcAl•nnenr.aci6n quc· 'l" •wr'lal.1 en <"I 

úllinl<l l'l.1rrafu de cslc n1ismo ,;trtk·ulo n; 

'"La exención conh•nida en la fn1c(.·i<'ln VI de este artículo se Jin1itará cuando la surna de los 

ingresos por la prcsL-.ción de ~rvicios pcr..onales suhordinado'5 y el 111onlo de esta exención 

ex.ceda de una canlidad cc1uivalcnfc a !<.lctc veces el salario n1ínimo general del área geognífica 

del contribuycruc. elevado al arlo: cuando dicha sun1a exceda de la cantidad cirnda. solamente 

lite considerara corno ingreso no sujeto al pago del in1puesfo por los conct.·ptos n1t.•ncionado~ 

en Ja fr-ncción de referencia. un rnunto hasta de un sahuio rnínimo general del árco1 gco~ráfica 

del contrihuyenle. clc.·vndo al aflo. r:.stn linli1ución en ningún cn~o dch<-rá d;1r como rt.·suJl~ttlo 

que la sun1a de Jos ingreso-. por la presb1ción de ~rvicio-. personales ~uhnrdinados y t•I 

importc de Ja excnci6n prcvisht en la fracción citada. st.•a inferior a ~ieli..· \.'t."ce .. d !'-alari<1 

1nfnin10 general dc;~I ün.~a gc...~gr.'i.fica del contrihuycnlc. ele" ad<• al ano ... 

Paracntcnderrncjurcl L:iltimo poirrnfodcJ arttíc..·ulu77 de Ja Ley del Jmpticsto Sobre Rcnl.a. en 

el artículoHOdcl Rl~ISR contplcrncnta la linlitación a esta exención. 
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• Anfculo SO. 

Para los cfeclos del último J>árnt.fo del 77 de la Ley, se: cstani a losiguicnlc: 

l. Cu.ando los in~n."'sos por la prest.ación de !ii.ervicios pc~nales !1.Ubordinadn~ ~nn inferiores 

a siete vcc."C~ el salario mínimo gcncn1I del Arca gC4.lgrálica del conlrihuycntc. elevado al ai\o, y 

sumados n. los que ohlc."'nga por los concep1os a que se refiere la fracción VI del artículo T7 de 

referencia en el nlisrno período, c:iu,.·cdan del mon10 de lo!i. siete salarios n1fnimos 

mencionado.,,, se c:onsidcrarñn ingn:sos dt.• prl"visión social no sujetos al pngn (l<·I irnpuc.""sto. 

hasta por la cantidad que n:suhc 1nayor de las ..,jguicnlcs: 

a) La que sumada a los dcrnfis ingreso!'> por In prestación de "irrv1cios personales 

subordinado§ dé como n:sult.ado un in1purtc de sic..·tc veces el salario rnínimu gcncnil del área 

gcognifica del contribuyente. elevado al año. 

b) El !k"llario 1nínimo general del área geográfica del conlribuycnlc. elevado al uno. 

11. Cuando los ingresos por la prestación de servicios personalc!> subordinados e"'ccdan de 

sicle veces el salario mínin10 general del ~rea gocgráfica del contribuycnle. elevado al afio. y 

obtenga además ingresos de los s.c11al::1dus c.·n la fracción VI del •tníc11lu 77 de la Ley. se 

considerarán ingresos de previsión social no sujetos al pago del impuesto hasta un .sa.lario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al at1o - . 

Para entender mejor la mecánica establecida. daremos seguimiento a las tres opciones 

posibles; que se describen a continuación. pero ;intcs. haremos las aclaraciones necesarias 

para no caer en complicaciones en la con1prensión de estas opciones: 
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SMZA.. Salario mínimo general de In zona del conrribuycntc elcvHdo al ano. 

Sueldo. Todas lns percepciones propiu~ del sueldo (sueldo. gralificación. prima de 

vacaciones. primn don1inic1tJ. ele.) 

Prestaciones. Las otrns prestaciones de previsión social cx.cluyendu u Ja~ n1cnciofutdas 

cspcc(ficnn1cnlc en el artículo Tl ( fondo de ahorn>, r<"cmbof!'>O de gaslos n1édicos, ingn: .... u~ 

porjubilacionc!I., cuotas de JMSS pagad~1s por el p.all'Órl, alimcnt.01ción y los prcst.acionc:s que 

otorgan las instirudones. de seguridad ~x·ial J 

A. Que el sueldo sf rebase de un importe de 7 SM7...A, en csre CélSO Ja c.1tcnción sc-rá de un 

SMZA por concepto de dichas prestaciones. 

B. Que el sueldo no rebase de un impone de 7 SMZA. y que sumado a In" prcslaciones no 

rebasen de los 7 SMZA, en este ca!OO la prt"Visión social será totalmente e'.11.cnl;t. 

C. Que el sueldo no rcha~ de un in1ponc de 7 SMZA. y que sumado a las prestaciones sí 

rebase el misn10 importe de 7 SMZA. rcndrcruos dos opciones. Ja que rcsulrc un irnpurlc 

mayor de las dos: 

a) El monlo que resulte de reslar a 7 SMZA. el importe de los sueldo!.. o. 

b) Un salario mínimo elevado al arlo. 



Por lo cual realizamos•~ siguientes ejemplos: 

Salario mínimo Gcnerul Diario 

AJai\o 

(x) 7 veces 

·ropc n1á.'lio10 sueldo+ presracionc~ 

EJEMl"l.OS 

TRABAJADOR 

Sueldo 

Al.!uinaJdo 

Prima Vacacional 

ln2reso~ de l..ev 

Arxlr1;1cioncs Fondo de Ahorro 

Cuota Obrera pagada r>tucl Patrón 

Otras Prestaciones ( 1) 

Vales de Despensa 

Ayuda para Ga..o;.tos Culturales 

26.45 

9,654.2..c; 

67 ~J.75 

67,579.7.~ 

21.12t -H7 

22.081 

2.7~ 

2_12" 

5.07( 

2.l 13 

son 
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2 3 4 

60.ootl 60.00í 120.oot 

2.46ti 2.4N 4.931 

24; 247 49_> 

62.713 62.713 122.424 

5.2"' 5.2nr 17.433 

2.30<1 2_'1rX1 14.751 

7.5nr: 7."'"' 32.184 

5.""' 8,n<Vl 13.4H 

2.50ll 3.500 .sor 
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Ayudn para Gastos Culturales <¡()( 
2 "'" 3.~ '<rV 

A vuda de Transt>Onc 2._'<( l .SSC 2.5"' 25< 

Subsidio por 1 ncupacidad 1.50< 2<ll' 75( 2..<iC 

Previsión Social rnencionnda en la 

fracción VI del anfculo Tlde LISR o.l.363 J0.02( 1-1.75( 1-1.41 ~ 

F..xcedenre 7SMZ.A vs sueldos ( ( 12J 69.261 

Sueldo mas Prestaciones fracción VI 26.~ 72,73: 72.2..l< 1.16.841 

an. TI de LISR. 

Ex.ccdenle 7SMZA vs sueldos mas (3) ( 5.15 4,65' nonplia 

1 prestaciones fracc. VI an. 77 LISR 

Opción a) importe exento igual a 7 SMZA 

- Sueldo noaplic:. 4,86 1 º·"""' noaolic=• 

Opción bl 1 SMZA 9,65-l 9,t.S-l 

La ooción con imnonc más airo 9,65-1 I0.09-' 

Previsión Social exenla 4.363 9.6.'>4 JO.O<>< 9,6'>4 



so 

~ 

Previsión Social 2ravada ( 3"" 4.6:<;(; 4.763 

(mas) lntzresos del ..C't' 22.<»<I 62.7J.1 57.4&. 122.42• 

(menos) 1-.:Xcnro~Aguinaldo y prima 

vac.ac10Ui1I 881 1.04< I ,O J < 1.19< 

Jnereso~ lotJtlc.-s (intvadu;<;: 21.2°' 62.<BC. 61.12.3 125.99""; 

Jngn-sos c'tcnro aj!ujnaJdo y prilna 

vac-aciorutl 881 1.04( l.Ol<J l. 19( 

IOJZrt."SO ex.colo otras prestaciones 5.07C 7.50< 7.50( 32.1"" 

Exención por prestaciones conrcnidn;<;: a.rt. 

77FVI 4.36~ 9.65" 10.fXLI 9.65" 

fn2resos totales cxcnlos 10.314 18.19<> 18,613 43.028 

De cslc cjcrcióo t>e desprende lo siguicnrc: 

( 1 ). Se dche reali7-'lr Ja scp••ración de las orrns pr~slacioncs que no están contenidas en la 

fracción Vf del articulo. que en este ejercido son: el fondo de ahorro y la cuota obrera de 

fMSS pagada por el patrón. 

(2). Si lo excede. col onces sólo ~ra exenta una canridad igual a 1 SMG al año. por conccplo 

de las prestaciones contenidas en la fr-Jcdón VI del artículo 77 de la ley del ISR. el remanen le 

ronnant part.e de la base gra~able del impueslo. 
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(3). Si no lo c.xccdc. entonces todo el ingreso por conccplo de las prcsracioncs contcnidaK en 

la fracción VI del Artículo 77 de la Ley del ISR cstA exenta del pago del impuesto. 

Nota."i: 

( •) 1-lcticio. considerando que se haya cun1plido con la exención n1arcada en la fracción 1 del 

artículo 77 de la ley del ISR 

(**)Exentando de acuerdo n como lo cstahlc«.:c el artfculo -r7 fracción XI de la Ley del ISR. 

que otorga 30 y 15 días de SMG por los ingresos de gmtificaci6n y prima de vacaciones 

n:-spcctivarncnle. 
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4.2.2 - Efecto del !'lubsidin ü:;.cal a los ingre!!QS POr salaóos 

En el at\o de 1991 son Ín!".Crtados en la Ley del ISR, los artículos 80-A. y e\ 141-A que 

establecen ht forma en que el subsidio fiscal deberá 5Cr otorgado a los trabajadores. 

acreditando dicho subsidio contra el impuesto a cargo que m: calcule. utilizando el articulo 80 

y 141. que se refieren a retención y cñlculo anual respectivamente. 

A continuación se transcribe el articulo 80 -A en su parte que se refiere al cálculo de la 

proporción del subsidio, que es, donde se rclacionn con el efecto del otor-gnnlicnto de la 

previsión social. 

.. Artlculo 8()..A Los contribuyentes a que se n:ficn: este Caphulo gozarán de un subsidio 

contra el impuesto que .-csultc a su cargo en los ténninos del artículo anterior. 

Para dctcnninnr el monto del subsidio acrcditable contra el impuesto que se deriva de los 

ingresos por los conceptos a que !.C refiere cslc Capitulo. se lonu1rá el subsidio que resulte 

confonnc a la t.ahln. disminuido en el monlo que se obtenga de multiplicar dicho subsidio por 

el doble de la diferencia que exista entre la unidad y la proporción que dctcnnincn las personas 

que hagan los 1>agos por dichos conceptos. L.a proporción mencionada se calculará para todos 

los trabajudores del empleador dividiendo el monto total de los pagos efectuados en el 

cjcrcicioiomediatoantcriorquc sirva de base para determinar el impuesto en tos ténninos de 

este Caphulo. entre el total de las erogaciones efectuadas en el mismo por cualquier concepto 
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relacionado con Ja prestación de servicios personnlcs "'uhordinndmt.. incluyendo. cnlrc otras. a 

las invcrsionc:i; y gastos efectuados en relación con previsión social. scrvicio11 de comedor. 

comida y tmnspor1c proporcionados a los lnthajadorcs. atín cu~mdo no sean deducibles parn el 

empleador. ni el trabajador esté sujelo ni pago del impucs10 por el ingreso derivado de las 

mi!'i-mas. sin incluir los ütilcs. insrn1n1criros y ma1criales ru:ccsarius para la ejecución del 

lrabajo a que se rcfiC'rc In Ley Fcdcmf del Trah:1jo. Cuando la proporción delcrminada sea 

inferior al :'i()"lb no se 1cr1drn dcn•ch<> al "uh .. id10. 

Tratándose de inversiones a que se refiere el párn1fo anterior. se considerará con10 crngaci<">n 

efectuada en el cjt.•n:icio. t.•I monto de la deducción d~ dicha.s invcrsionc'.'i que en e!-.e n1ismo 

ejercicio se realice en los ténnin~ de l;:t Sccci<m 111 del Capítulo JI del Título 11 de es.la 1.ey. y 

en el ca50 de inversiones que no sc•tr1 dcducihlcs en ICls lénninos de este ordcnan1icnto, las 

que registren pam efectos cun1ables. No !OC considerarán ingresos para los efec1os del párrafo 

anterior. los viácicos por los cuales no se cslé obh~ado al pago del impueslo !!>obre la renta de 

acuerdo con el aniculo n de esta Ley. 

Como podemos observar el cálculo del subsidio acrcditahlc se deberá efectuar utilizando la 

siguiente fónnula: 



Total de las erogaciones por sueldos 

y 5ala.rios grava bles ( del periodo) 

TOlaJ de erogaciones cfcct11ad:.1s por 

cualquier concept<J rclacionndu con lo.._ 

sueldos y !'Mllarios (del periodo) 
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Porccnlajc de !'Uhsidio aplicable 

Es necesario rcali7...ar las s.iguicntcs ohscrvacioncs cuando susliluyamos los datos de la fónnula 

1. Las aponacioncs palronalcs n la!'i instituciones de seguridad !'Oeial deberán considerarse 

(Cu<>(as patronales del IMSS. INFONAVIT. SAR cte.) Ashnismo debemos considerar lm¡ 

gast<>5 de previsión social que efectuamos en el ejercicio en su totalidad otorgados a los 

trabajadores. e independientemente de su deducibilidad oac:urnulación a sus ingresos. 

2. El cálculo de esta pmporción !'>e rc.-ali.t.a en global por todos los 1n1hajadores. lo 'lllC provoca 

que. si en una empresa lns prcslacioncs no ~n 01orgadas cquilativarncnlc y con generalidad. 

algunos tr;1hajadorcs no podrán gol' .. :tr dd !-Uhsidio a que jus1amcnlc tienen dcrc-cho, nunquc 

no hayan recibido las prcstacioncc¡, rclncionadas en dicho cálculo. 

3. En los impones u1ilizados pant el cálculo de Ja proporción dchcrá incluir n los lrnhnjadorcs 

de salario mínimo. lo que provocará que se incremenlen los ingresos totales (que utili7..anK>S 

conto denominador) y no asilos ingresos gn1vahles ( que utilir.amos como numerador). 
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Para mayor claridad de lrni. conceptos que se deben considcn1r pam el cAlculo del porcentaje de 

subsidio aplicable. prc:i¡cntamos un cuadm donde aparece por conccplo si dchcrcmos 

considerarlo en el nun1crndor(ingrcso~ que ~rnv1tron en el ejercicio que usamos corno hase) y 

el denominador (ingresos totales). 

Concento• Numerador Dt"nominador 

S•larioa • concrptos normalcs: 

Sal11.rio cuota diaria si si 

Atrninah.lo si (1) si 

Prima vacacional si (2) si 

PTlJ si (3) si 

Ticmoo extra si (4) si 

Prima dominical si (5) !Ci 

Adicjonalrs 111 salario: 

Bono de puntuahdad si si 

Bono de asistencia si si 

Bono de resultados si si 

Otros n.<>oos si si 



Prima de antieüedad 

Retiro 

lnd~mni7.11ci0f1t•s 

Otros Pneos 

Previsión soc.-i11I: 

Jndemnjz.ación por ric-sBos y 

enfcmiedades 

Pensiones v ·ubilaciones 

Recn1boJso de gaslos n1édicos 

Reembolso de gastos de funeral 

Casa habitación 

Fondo de ahorro 

Cuota obrera IMSS oa2ada oor natrón 

Prevbión social rracción VI 11rtkult1 

77: 

si 

.; 

... i 

.; 

no 

no 

no 

no 

no 
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(ÍJ) si 

(ti) si 

((>) .. ; 
(6) si 

(7) 

(8) si 

(9) si 

( IO) 

(11) '!'ii 

( 12) ,; 

l Lll si 
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Subsidio nor incnoacidnd (14) ,; 

Becas educacionales (14) si 

Actividad~cul1urnlcs (141 :<>i 

Actividadesdeponiva:o;. (J...¡J ,; 

Ayuda oant trnnsnt'IMC (141 

A vuda renl .. 'l de cus..-. (14) 

íl-IJ 

r>otc:o rnalri mnnial (14¡ 

Guarderías in(antilc~ (J4) 

A vuda oor matr:midad (141 

( 141 

Aportaciones de sc:-2uridad social 

1 MSS palr-onal <151 SI ( lfJ)( •) 

IMSS de lrdha'adorcs de salario rninimo (151 "' ( 16)(*) 

Aportaciones al JNf-ONAVlT ( 151 ... • ~ 1 () )( .. 1 

Aportación al SAR ( 151 ~• t lhH'"') 

1 % sobre e:unrdcrías ( 151 -.j ( llilC.} 

Prima J:?rado de ric~go ( J~J SI ( J<-1)( *) 

l111pueslos: 

1 % sobre remuncracionc:s 

2%- sobre nóminas 
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Impuestos estatales sobre nóminas 

ISR del tr.1baiador oal!ado Ollr el ouln'>n 

Otro11 C'OftC'~Dlo•: 

'J7) 

Anortacionc'> sindic:tlc-o; 

A vuda-. IXlr • J'onu cara" si 

Gnstos de rr-nre~nlación nc1 curnprohadn!- si 

Viáticos no cornon:1h.--.dos 

l.kpreciación v v;asto en cornc-don.-s si 

Vales de 1?.asolina 

Ficsla de fin de año ,.¡ 

Notas al cuadru: 

( 1) Por el aguinaldo Ochc considerarse en c.·I 111unt.•r.ulor -.ólo la parte que c~ccda de 30 

salarios tnínirnus. En el dcnorninador debe.· de cun-..1dcrar~c.· J¡¡ lol.alidad dl"I aguinaldo. 

(2) Por la prin1a vacacional debe de con~idcrar..c en el 11un1cr..11.Jnr ... ólo la parte que exceda 

de IS salarios rnínin1os. En el denominador dt.•he c.h." co11~idcrar.c la 101.alic.fod de la misina. 

(3) Por la PTU debe considcn~rsc en el nurncntdur sólo la parte c.¡uc C:!l..ccda de 15 salarios 

mínimos. En el dcnon1inador debe de considerar~ la lolalidad de la misma. 



59 

(4) Por el tiempo extra~ en el numerador debe considcr.1rsc sólo el gravado. 

(5) La prima dominical debe considerarse en el numerador sólo en la parte que C"iccda del 

salario mínimo dinrio por cada domingo tmhajndo. 

(6) Estos conceptos deben considcra.-sc en el numerador sólo por la parte que está 

gravada. Confonnc al artículo 77 fracción X c5tán cxenlo~ en 'X> !'llllnrios mfnin10'.'l por cad.."1 

arlo de servicios. 

(7) Este concepto eslA exento de ISR pnra el trabajador 

(8) Las jubilaciones y pensiones deben considerar~ en el numerador sólo por la parte 

gravada. 

(9) Este conccpeo está exento de JSR. 

( 10). E.<itc concepto está exento de ISR 

( l 1 ). Este concepto está exento de ISk 

( 12) El fondo de uhorro no se debe con:o;.idcrnr. siempre que cumpla con los requisitos de 

ser deducible pam el patrón. 

( 13) E..o;tc concepto está c;l(ento de ISR 
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( 14) F...stas preslaciones no se dehcn incluir. siempre que la suma de lo!!> conceplol'S de 

sucldo!I y estas po:stacioncs no excedan de 7':iudarios mínimos: en caso contrario. sólo se 

incluirán en el numcmdor por Ju parte grnvad;a. 

( t 5) F_.,.1ns no son conceptos gravados para el tr..1hajador. dchido a que son g;.1stos que debe 

de cfcctuard patrón <(UC uu se pcn:ihcn en fonna dirt:<.·l.;1 por Joo:,; trnhajadn~-.. -;ino a través de=" 

las lnstilUcinncs Pút>licaJO; de Sc.-guridmJ Social. 

( 16) ¡.:_o:,;fus rubros se dchen incluir par.t el dcnonunadn.-. sicnl.prc c1uc se.· c.·sté <.·onsidcrando 

el procedimiento dc los ardculos 1'«l y 80-A de l<t l .cy del ISR de 199:'. 

( 17) l..<ls ingresos en servicios no !loe incluirán en el nurn<·rudor. s1ernprc que se cncut."nlren 

exentos del ISR ( situación prácticamente irnpnsihlc en Ja mayoría de los préstamos). En d 

denominador no debe incluirse el ioral del pré:o.lmnn. sino sólo el ingn:"in en -.ervício 

Con10 podemos observar en el cuadru anlerior. el nh>nlo de suhsiJio acn:ditablc va en TClación 

in\.·ersa '--'º"el Olorganücnlo de la.<1 prestaciones dc- previsi('>n soc .. ·ial. por lo que podría decirse 

que si el parrón otorgn n1ás prestaciones. su subsidio acrcdiwhlc disrninuir.i, y \.'Íccvcrs.a "iÍ 

01orgot rncnos prestaciones su subsidio acn:di14-lhll· a11n1e111a. 

Pero no por <JCUn-ir ésto. neccsariamcnlc es mcJor <lcscc.·har Ja previsión !'O<>Cial. pueslo que aún 

y con esla siluación es convcnicnlc otorgar previ<;ión so<.·i:if. que significan ingresos c'enlus. 

A continuación ejemplificaremos esta ascvcr.teión rcali.l'.ando el cálculo de dos trabajadores 

que laboran en dos difercnles cn1presas. en una Je ellas u1organ preslacioncs. y en la ulra no 

las otorgan y sus ingresos ((J(ales son idtn1icos. 



TRABAJADOR "A" 

Proporción de subsidio dclC"nninada por el patrón 

Concrpto 

Sueldo 

As::uinnldo 

Pri nta VacacionaJ 

Previsión Social 

Cálculo del JSR articulo 141. 

Ingresos gravados 

Menos: 

,,Límite inferior 

Excedente del Límite inferior 

por: 

Porcentaje si c:itccdcnlc 

Total 

24.000.00 

2.000.00 

1,000.00 

o.no 
27 000.00 

lmpucslo s/excedcnte( impuesto marg.i nal) 

Más: 

Cuota Fija 

ISR según tarifa anículo 141 

EJ1:ento 

0.00 

79.1.50 

:196.75 

0.00 

~ 

0.8000 

c_;r•v11do 

24.000.(X} 

1.206.50 

60.l.2_-=¡ 

0.00 

25 809.75 

25.809.75 

23 307.65 

2,502.IO 

~ 

625.5.1 

2 924.50 

3,550.03 

6J 



C41culo drl ••b•ldio •rtfculo 141-A 

Cuota fija de subsidio 

Má. .. : 

lmpucSlo marginal 

Por. 

% de sul~idio s/impue"lo marginal 

Tocul ,1e1 suh.;idio 

l>elirrminadón dirl 11ab•idio no acrrdltable 

Total del subsidio 

Por: 

Doble de la diferencia entre la unidad 

y la proporción 

Subsidio no acreditahlc 

Drterminación del subsidio acredltahle 

Total del subsidio 

Menos: 

Subsidio no acn:ditablc 

Subsidio acredi1able 

62$.53 

50.00% 

1.462.2-" 

312.77 

1,77$.02 

1.775.02 

0.40 

710.01 

1.775.02 

710.01 

1.065.01 
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ISR del articulo 141 

Menos: 

Subsidio acrcdirablc 

Mcn<>5: 

Cr6di1oal Salario 

ISR del ejercicio 

63 

3.SS0 . .53 

1 06''i.Q! 

1 964.46 

( 1) Las cantidades de la tarifa. tabla de subsidio y crédito al salario se entienden actuali7..adas a 

enero de 1997. 



TRABAJADOR "B" 

Proporción de subsidio dctcnninaW1 por el patrón 

Cnnr<-pto 

Sul"'ldo 

A!!uinnldn 

Prima Vnc.-acional 

f>R.v isión Social 

Cálculo dc.·J JSR anicufo 141 

fn,grc~os gravados 

Meno~: 

Límite inferior 

bccdenrc del Límirc inferior 

por. 

Porcentaje si c~ccdcnrc 

·ro tul 

18,000.0C 

2.000.0C 

1.000.0< 

6000.()( 

27 000.0C 

lmpucsrc, s/exc1..-den1c( i mpucMo marginaJ) 

Más: 

Cuota Fija 

ISR según tarifa artículo 141 

----·------------·--· 

E•~n•o 

o.oc 

79.1.'iCJ 

.196.7. 

6 000.<Y 

~ 

0.6000 

Gr11"'ado 

IR.000.()( 

1.20<>.5< 

603.2' 

0.()( 

!9,809.7. 

19.809.75 

13 262.58 

6.543.17 

17% 

1.112.34 

1 216.1!6 

2.329.20 
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C6lc•lo del •Uh•ldlo artlcalo 141-A 

Cuota fija de subsidio 

Más: 

Impuesto mar-ginnl 

Por: 

% de subsidio s/impucsto marginal 

Total dd subsidio 

Dre~rmi••ci6a del aub•idio no •credltable 

Total del subsidio 

Por. 

Doble:- de la diferencia entrc ta unidad 

y la proporción 

Subsidio no acrcdit.able 

Determinación del subsidio ncrcditable 

Tot.aJ del subsidio 

Menos: 

Subsidio no acrcditable 

Subsidio acrcditable 

1.112.34 

S0.00% 

608.43 

5.56.17 

1.164.60 

1.164.60 

0.80 

931.68 

1.164.60 

931.6!< 

232.92 
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Delermin•clcSn del ISR <ie-1 rjercl<-lo 

ISR del articulo 141 

Menos: 

Subsidioacreditahlc 

Menos: 

Crédito al Salario 

ISR del ejercicio 

Comparación de impuesto 

(Redacción) 

COMPARACION DE IMPUESTO 

66 

2.329.20 

I S71.R2 

El trabajador• A". que recibe ingresos de S 27.000.00 en el ano. paga un JSU de S 1 .964.46. 

a pesar de que ricne un f>On:'entajc de ~ubsidio aplicable del 809b. En cambio el lrnhajador 'B"". 

que también obruvo en el ejercicio ingresos de$ 27.0CXl.OO. pero con previsión ~ocial de S 

6.000.00 que se consideraron exentos de 1 SR. paga un impuesto de $ 1.571 .82. a pcsa.r de 

que tuvo un porccnrajc de subsidio aplicable de <:iü'Jb. 

Los rcsuhados anrcriores son bustanrc lógicos. si considcra:mos cual es el rnonlo má"-imo del 

subsidio que puede obtener un lmbajador en el ejercicio y cual seria et efecto c<1uivalentc en 

reducción de impuesto. considerando un ingreso exento. aún sin subsidio fiscal. 

-----·-------·-- -
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Por 1Htimo podríamos hacer la ascvcrnción de que. aún y cuando no se obtuviera un subsidio 

elevado y :;e cumpla con los rcqui5ilos para su exención. las partida!'J. de previsión social en el 

impuesro sobre In renta ~n unn opción viable C'O Ja plnncación estratégica de Jos sueldos y 

salarios de una empresa. Ya que se cumple el objetivo de disminuir el ga."llo de la empresa por 

concepto de f SR via utilidades y numcnrar el ingreso efectivo de los rnibnjadorcs. 
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4.2,3.- Gastos roe concento de prevjsión SQC"ial dcducjbles en ht 1 &Y del lmrucslo Sobre Ja 

Renr.a 

En la Ley del lmpucslo Sobre la Renta c~islrn n:gloi!!> de deducción para las pnrtidas de 

previsión social <¡uc son generales y que se aplicnn a lodos estos cunceplos. 

Por otra pan e, tenemos algunas partidas de previsión ~ocial. <ruc por sus c11rac1eri'.'".tica!'I tienen 

un traramiento C"nfocndo en p;1rticular. 

EJ parrón a su vez puede ser una persona moral o física. 1-as personas mon1les c">tán regidas 

en el Titulo JI de la Ley del Jmpucslo sobre la Ren1a, artículo 22 fracción lJL en el cotso de las 

personas físicas, por otra pnrte, la nlisnm dt."ducciún está conrcmplada en el artículo 136 

fracción XX. cuando los ingresos del patrón provengan de actividndes empres.ariah..~. 

En C'I caso de <1uc los ingresos de las pe~nas físicas pr-o\.'cngnn de servicios indC"pt.•ndicntcs ~ 

comunmcnlc nontbrados honorarios: de a1Tcndamienlc> de hicncs inmuebles. la Ley no los 

conlcmpla cspecfficamenlc, por lo que parn Ja dcducihil1dad dC' eslas panida!!i. se deben apegar 

a las nonna.s establecidas en el artículo J 36 anlcriomu:nlc rn<"ncionado. 

1....as partidas de previsión ~cial. corno habíamos rncn<.·ionado al principio de cslc capflulo 

tienen rcquisilos par-J su deducción gencndcs y parlicularcs, y que corno generales •cncmos 

inicialmcnle el articulo 24 fracción XJJ de Ja Ley d(."J lrnpueslo Sohrc la Rcntn y que~ rcíicrc 

a las dcduccionc.."S auloriLUdas con10 vernos a conlirumci6n: 
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"Anfculo 24. Las deducciones autorizadas en csrc T/lulo deberán reunir Jos ~iguicntcs 

requisitos: 

XIJ. Que cuando ~ trale de guslos de previsión social. las prestaciones corrr,;pondlcntes se 

destinen ajubilaciones. fallecimientos. invulidcz. servicios médicos y hospi1<1lnrio~. !'Uh«tidi1>s 

por incapacidad. ~ca!i educacionales pant los lrabajadores o sus hijos, fondos de 

ahorro.guarder(as infantiles o acl1 vi dudes culturales y dcporti\.•as y c>lrns de nnturalcza 

análoga. 

Dichas prestaciones deber.in otorgan.e en forma general en bcnef1cio de todos los 

trabajadores. 

t--:..n rodos Jos casos deberán establecerse planes conforme a los plazos y requisitos que se fijen 

en el Rcglamcnrodc esta Ley ... 

Podemos notar aqui los requisitos que son generales para la deducción de las panidas de 

,previsión que son; 

A. Naturaleza de fas prcst;1cioncs 

Que nos obliga a C"nfocar estas deducciones hacia el beneficio directo del trabajador (o a sus 

familiares) y nos menciona Jos conceptos de previsión social que a su con.!"iderución parece 

ser que son las más representativas: 
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- Jubilaciones 

- Fallecimientos 

- Invalidez 

- Servicios médicos y hospilalarios 

- Suhsidios por incapacid;id 

- Becas educucionalc's pura los 1rabajadorr:ii. o sus hij~ 

- Fondos di: ahorro 

- Guarderías infanrilc-s 

- Actividades culturales y dcporti\.itS 

- Orras de naluralci'...a análoga 

A ladas estas. preslacioncs deberemos aplicar los requisitos asentados en el artículo 23 del 

Reglamcmo de la Ley del Jmpucslo s.ohrc Ja Renta. 

"Artículo 2..l. l ... us gustos que se hagan por concepto de previsión social. de acuerdo con lo 

dispuesto por el anículo 24 fmcción XII de la ley. deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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l. Que se cfcchlcn en rcrritorio nacional. excepto los relacionados con aquellos trabajadores 

que presten su servicio en el cxlrunjcro, los cuales deberán estar relacionados con la obtención 

de los ingresos del conlribuyenle. 

JI. Que se cfccllicn en ~ración con rmhajadorcs del conlribuycnle y, en su caso, con el 

cónyuge o la pc-rsona que vívn en concubinato o con los as.cend1cnrc o dc:iocc.·ndicnlcs cu;1ndo 

dependan cconón1ican1cn1c del trabaj:idor, incluso cuando tengan parcnrc~o civil. así corno 

los menores de edad t¡uc satisfaciendo el requisiro de drpcncJc_onc1a c.•cnnón1ica vi".un en c.·I 

mismo donlicilio del trabajador . .f-.:n el ca~o de prestaciones por fallccirnicnlo no scrn nccc~•ria 

la dependencia económica". 

EJ último pumo es muy impor1anle que analicemos el si~nificadc> de analogía cumo lo define el 

"'Pcquc1lo Laroussc Ilustrado'" 

'"ANA.LOGIA"' F (del gr. analogía. proporción, relación). Simihlud: el español rienc mucha 

analogía con el larín. ( SINON. ScmcJan.r.a, parecido. similitud, confonnidad, afinidad.) V. rb. 

relación. For. J-'om1a de inlcrprctación de las leyes que consislc en extender a un caso no 

previsto Ja regulación cstahlccida para otro por n1;:oncs de scrncjan.r..:.1". 

Esrc concepto nos es de n1ucha ufilidad, )'"que cxislcn muchas variantes en las pur1idas de 

previsión social que no cstitn mencionadas en fonna C'.'\prcs..1 en el artículo 24 frncci<'>n 11 de la 

Ley del Impuesto sohr-e la Renta y que. sin cmhnrgo c111edan por cnlendidas utili.r-ando Ju 

definición anterior. 
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B. Gcncralidadcs y mismas ba!W:s 

En el Reglnmcnlo de la Ley del Jmpuesco Sobre la Renta. artículo 19 nos establece la fonna en 

que debemos cun1plir para que se pueda considerar que son O(or,gndas con generalidad. 

•Artículo 19. Los gaslos de p~visión ~>cial a que se refiere la fracción XII del artículo 24 de 

la Ley. sati!>farán los ~iguicntes f"C'<JUi~ilns: 

1 Que~ otor¡?ucn en fom1a gcncrnL 

11. Que se otorguen .a lodos Jos trahajado..-cs ~obre lus n1isrnas b."tscs, n menos que se lrntc de: 

a) Planes de previsión social a fo"·or de empleados de confianza y de los demás trabajadores. 

los cuales podrán contcnc-r bencfi<-·ios diferentes para un~ y otros~ 

b). Pianes para lrnbajndor-es de una misma cmprC's.a en Ja que existan varios sindicatos. en 

cuyo caso Jos hcneficios pact4-idos con cada sindica lo podrán no ser cquivaJcnccs; 

e) Personal sometido a un riesgo scnsiblcmcnlc mayor que el resto de los trabajadore~. en 

cuyo caso la naturaleza del riesgo debe ser cuncordanle con la del beneficio y éste ser 

independiente de que se trate de empicados de confian7 .. .a o de los demás trabajadoc-es; 

d) Personal que labore en estahlecimicntos uhic.udos en el extranjero, los cuales podrán tener 

beneficios diferentes por país. 
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111. Que trnu\ndosc de planes de seguros de vida sólo se asegure a los trabajadores•. 

Para poder entender mejor la diferencia entre los truhajadon::s de confian7..a que nos menciona 

la fracción 11 y los demás trnbnjndores. reproducimos a conlinuución el articulo <J de In Ley 

rcdcnd del Tr.tbu.jo. 

•Articulo 9. La catcgorla de lr.t.baJador de confian:r..a depende de la naturalc:r .. a de las funciones 

desempeñadas y no Je la dcsigmu..·1t_'ln <lll<." sr dé al puesto. 

Son funciones de confian7...a las de dirección. inspección. vigilancia y fiscaliL.ación. cuando 

tengan carácter general, y las que se relacionen con lrahajo!'> pcr..onalcs del palrón dentro de la 

empresa o establecimiento ... 

En el caso del riesgo de trabajo que nos menciona el inciso e) de la fracción 11 

n:comcndablc saber la definición que nos da la Ley t.;cdcrnl del Trabajo en :o;u AT1ículo 473. 

•Artículo 473. Ric!'ll.gos de lr.1.b.ajo son los accidcn1cs y cnfcmlcdadcs a que cslán expuestos 

los trabajadores en ejercicio o con tnotivo del lrah•tjo"". 

C. Equidad en las prestaciones de previsión social parn los lrabajadorcs de confianza y 

sindicali7.ados 
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EJ artículo 20 del Rcglarncnlo de la l .ey dc.•J lmpuC"slo sohrc la Renta nos cslablccc el requisito 

de realizar unu cornpuntción cnl.-c Jos i•nJXJrtcs de lns gastos de pr-evisión social Olorgados a 

empicados de confian;r .. a y los dcn1ás 1n1hajttdorcs. 

"'Artículo 20. Para Ja dc...-Jucibilid.;1d de los gaslos de prcvü•ióu sc.w:ial a que 5e refiere el artículo 

l. Si el 1rn1>nr1e de los gaslos de prcv1s1úu social pr-rvislos en el plan que correspondan a 

cmplc.-tdo~ de ctlnfianLa. cc:>11-.1dr-radn~ cnu lo-. que r.:onccdan la:i- instil uciuncs pilhlicas dL" 

seguridad social. son propon.·1unaln1e111c n1ayore~ pant s;1larios superiores. ~ólo podrán 

deducirsc del gaslo 101aJ incurrido rl que.• c.·on-e ... pondcría ,¡se lc.·s hubiera ocorgado n iodos los 

pnnicipanlcs 1<.1s beneficios aplicables .a los salarios ntcnores. l ..H dtfcrcm.:ia no sera deducible. 

La limitac1ún a que se refiere csl•1 fracción dch<"ní cnnsiderar~e en fonna independiente 

trnlándo~ de los l.·asus a que se refiere el art. 19 fracción 11. incisos e) y d>. de este 

Rcglarncnll>. No se Hplicará lo di-.puc.·sll1 en csla fracl.·1ón cuando los beneficios sean 

prupon:ionalrnenle superiores p."l.ra ....,,1~1rin'i rncnnres. 

11. En ningtin ca!-.n los hcucficios ;1 los c.·111plcac.Jos de conflan.1a que se cstablcLcan en c;•da uno 

de Jos planes serán pruporcionalrnentc.• ._upcriorc'> a 'º"' que se otorguen a los demás 

trahaj¡uJores conforme a d1l.·hu ... planc"'· con!-.idcrado.,, con los 4ue proporcionen las 

insritucioncs ptihlicas de scguric.J;1d '>ncial. P;ira dctcnninar. crl su caso. los gaslos no 

deducibles. ~c.· di"·idir.í el importe de los gasto-.. en el CJc.•rcicio correspondiente a cada grupo 

entre sus sueldos en el nlisrno penc.>tfu, si el coc.·icntc cinc l.·on-cs¡x-,nda al grupo de en1pleados 

de confian7..a es supcri<lr al de Jo.,, dernás lrahajadnrc.'>. la difcrcnci.;.t se multiplicará por el 

importe de Jos sueldos de los cruplc<tc.Jos e.Je cunfian.1:;1. Los -..ucl<los a que se refiere c-sla 

fracción serán calculados a hase de sal;1rio cuola diaria. 
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111. Cuando cJ plan contenga aportaciones de los trnbnjadorcs o empicados de confianza 

deberán participar por lo menos el 75% de 1~ elegibles. 

IV. Los planes de previsión :o¡ocinl deberán constar por es.etilo indicando la fecha a partir de la 

cual se inicie cada plan y se comunican\n al pc~mal dcnlru del mes sigui cole u dicho inicio•. 

En la pri1ucrn fracción de éste artículo 20 del l~cglnmcntn. "º"" cstahlccc cJ 1 ímilc de deducción 

al importe de los gastos de previsión social que corresponde a los tr.thajadorc"" de salario:-s 

El Rcglan1ento no aclara cuales son los llaniados "salarios mayores" y Jo..,, -~)arios menores• 

por lo que considcran1os que. con el objeto de realizar dicha comparación deberemos 

considerar a los empicados de confian.l'-a como de "salarios mayores"" y tt los demás 

trabajadores como ""salarios tnenores"'. 

Utili7.ando tales pccc:isioncs podremos ahor.t reali.1.ar el siguiente análisis: 

F.MPLr-:..AIX>S DE CONFIANZA 

(acumulación del cjcn:icio) 

Ga!itOS de previsión social = PropoTCi6n de prestnciones otorgadas a empicados de confianza 

Sueldos confian7 .. a 

DEMAS TRAllAJAlX>RE.."i 

Gastos de rncvi!'>ión social = PmpoTCión de prestaciones olorgadas a los dcm.á.."i trabajadores 

Sueldos trabajadores. 
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Solo en el ca90 de que la proporción de p~5tacioncs de los demás trabajadores sea superior a 

la proporción de pn:stacioncs de los cmpl cadas de confianza ~os Qhj mos gastos podnln ser 

deducibles en au totalidad. en caso contrario. la diferencia de dichas proporciones se 

multiplicara por el importe de los gastos de previsión social de los empicados de confianza y 

el resultado senil no deducible. 

Conto cjcnlplo lcncmos el siguiente ca.""4.> práctico. 

La compnl\ía .. X "'.de Ml!x.ico. S.A. de C.V.'" tiene al 31 de diciembre de 199X. las 

siguientes cifras: 

Sueldos cuota diaria pagadas a empicados de confianza. 

SUELDOS 

Prestaciones a cn1plcados de confianza 

CUOTA PATRONAL IMSS 

SAR 

l,..,T-ONA.VIT 

SUUSIDIO POR INCAPACIDAD AL IMSS 

OE..~PENSA 

FONDO DE AHORRO 

IMPORTE DE. PRESTACIONES 

S 500.000.00 (Al 

s 130.000.00 

27.000.00 

67.000.00 

3,000.00 

12.000.00 

5200Q.OO 

$291.000.00 <Bl 



Sueldos cuota diaria pagact.s a los dem4s trabajadores. 

SUELDOS 

Pn:stacioncs a empicados de confianza 

CUOTA l'ATKONALIMSS 

SAR 

INr<>NAVIT 

SUBSIDIO POR INCAPACIDAD AL IMSS 

DESPEN:SA 

FONDO DE AHORRO 

IMPORTE DE PRESTACIONES 

s 900.000.00 (C) 

s 200.000.00 

72.000.00 

123.000.00 

8.000.00 

18.000.00 

78QOOOO 

s 499.000.00 (D) 

En base a los datos proporcionados antcriomtcntc tenemos que: 

E.in picados de confianza 

' 

(A}= Sueldos (Cuota diaria) 

(B) = ~tacioncs 

Proporción de prestaciones 

s 500.000.00 

s 291.000.00 

S 291 OQOOO 

s 500.000.00 

= 58.20% 
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Demás tmbajadores 

(A).:::;:: Sueldos (Cuota diaria) 

(B) =Prestaciones 

Proporción de prestaciones 

s 900.000.00 

s 499.000.00 

s 499 000.00 ~ 55.44% 

s 900.000.00 
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F--0 este ca$0, el porcentaje: de pn.-st.;:u:ioncs del pcr><111.al ele confian7..a es mayor al de los demás 

trabajadores, pcu· lo que nos ren1i1imos n la fracción 11 del artículo 20 del Rc:glamcnlo que nos 

indica dctcnninar la diferencia entre porcentajes y muhiplicar el resultado por el importe de 

prestaciones incluyendo las aportadoncs de los im;titutos de seguridad ptiblica (IMSS. 

INFONAVIT. SAR). 

Proporción de empleados de conf1an7_a 58.20% 

Propon;;ión de los demás trabajadores 55.44<Jh 

difcn:nda 2. 76o/r, 

Importe de prestaciones de empleados de confian7...a 291,<XX>.<X> 

2.76% 

Importe no deducible de prestaciones 8.031.60 

La fracción 111. adicionalmente nos establece otro requisito. que es el de participación de todo 

el personal en dichos planes de previsión social. 
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El mfnimodc trnbnjndorcs que recihan el beneficio <tUc el f.(eglarncnlo de In Ley del Impuesto 

Sobre la Renta nos cs1ablccc es de un 75•1(., e.Je los dcgihfc~ indcpendicnrcmcnlc del tipo de 

ttnbajndor por ejemplo: 

En la compurlia "'X de Méx.ico. S.A. de C.V ... el Plan tic Previsión Social <"._l;ihl<"ce que 

solamcnl'-" cuando el trahajador ohfenga conlrnlo de planlH po~Jrá go.1;1r dt.• 1<1 ... pn.·s1ac.·1ont•' 

adicionales, y si lcncrnos en la comp.n.11ia un rotal de 2~ lrab.ajadorcs. de Jo._ cuales 220 son 

de planta y los 58 rcs1an1cs son eventuales nos rcsull;1ría una proporción de un 7<)"1;, por lo 

tanro. al !'ter superior al 75% nn1rcado por el Reglan1enlu de la Ley del lmpucslo Sohrc la 

Renta, la deducción de las panida~ de prrvi!'lión soc..:ial sí procc.·dC'. 

Por último tenemos que en la fracción IV. el Rcglamcnlo de la Ley del Impuesto Sobre' la 

Renta nos establece que Jos planes de previsión social deberán con~tar por cs(,:rl1u indicando la 

fecha a partir de la cual iniciará cada plan. y que rendrcrnos un mes a panir del inicio de la 

vigencia para comunicar dicho plan a Jo.,. beneficiarios que son los rrah."ljadores de Ja cmprc .... a. 

Esto se puC"de logr..tr si la compañfo in1c~ra el plan .al rcglaruc1110 <le lrahajo. 

E. Otros rcquisilos 

Al revisar los requisitos gencmles de J;1s deducciones de previsión soci•tl es muy necesario 

que nos rcmftamos al urtículo 24 de la Ley del fnipucslo Sobre la Renla, ya <JU<" csll' anículo 

nos colista los requisitos generales de las deducciones. 
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La fracción J. nos indica que lus deducciones nutori7.ada!'> en el TilUlo 11 de la l ..cy deberán ser 

cs1rict.amcntc indispensables pam la actividad del conlribuycntc. Por olrd parte. en la fracción 

IV nos impone el requisito de c.1uc lns deducciones estén debidamente rcgistn1das en la 

contabilidad del conlrihuycntc, en la frncción IX. que las deducciones ~an cfcctiv•.11ncnte 

crogada."i a más tardar en In fecha de- prest.·rnación de la dcclnrnción del ejercicio. 

Por t1himo hay que recordar que en la fracción 111 "º"'indica que dchcn de cornprobarsc las 

dcduccionc"i con documentación 'Iº'' retina lc_,s rcqui!(ilos íiscnlc"' (fnctura con cédula Je 

identificación fiscal. a nombre del contrihuycntc. con unportc. ele.). 

F. Requisitos particulares 

Como habíamos mencionado al principio del lema existen partidas de previsión social que. 

por sus características tienen ciertos requisitlls que son cs.pccíllcos. 

Estas partidas son: 

- Fondo de A horro 

- Jubilaciom.•·s 

- Otras. 

- Fundo de Ahorro 

En el caso del fondo de ahorro. sus requisitos específicos los encontramos en el Reglamento 

de la Ley del Impuesto y con el fin de no repetir la iníonnación en cada capítulo hemos tratado 

este lema posteriomlCnle y por separado. 
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.. .JubU11cfones 

Por otra parte las jubilaciones. como ya hablamos indicado, es una prest.ación de previsión 

social con los rcquisilos específicos que se bus.:tn rn la deducción de lo~ incrementos de una 

reserva que, el patrón deberá cn::nr e"clusiv;.tntcntc para enfrentar dichos gaslos. 

l.--05 incremcn1os se podrán deducir de acuerdo c.·01no lo dctennina el articulo 22 de la l...cy del 

ln1pucsto subn: la Renta. que a cunliuuación trJnscrihin1ns: 

'"Artículo 22. Los contrihuycnll"s podrán cfc."ctuar tas deducciones siguientes: 

VIII. La crc:ación o incremento de Tcscrvas para fondos de pensiones n jubilaciones del 

personal complementarias u las que csrablccc la l ..ey del Seguro Social y de primas de 

antigüedad cnnstiluidas en Jos tCmtinos de c.·~ta Ley." 

Las reglas básican1cnrc están con1cnidas en el artículo 28 de In misma Ley. 

'"Artículo 28. l .as rcst•rv;¡c;; para l\,ndn de pt.•nsioncs u juhila<:1oncs de personal. 

,complcrnerll•trias a lns que csl¡1hfct.:1.._• la Lr;. th·I Seguro Sot."ial y de pnn1~1o;; de antiguedad. se 

ajustar.in a Ja-; :o.iguicnu.·s l"t.•glas: 

J. lkbcnin cre:arsc )'calcularse en los 1Cn11inuo;; y con los rcquisi1os que fije el rcglan1cnto de 

esta Ley y rcp;u1irsc.· uniíonncn1cn1c en \:triost.."jcrcic.·ios. 

IJ. La reserva deberá invertirse cuando rncnos en un 30 % en vaJo.-cs a cargo del Gobierno 

Federal inscrilo!'O en el Regis1ro No1cion;1I de Valores e lnlcrrncc.finrios o en acciones de 
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sociedades de inver.;ión de renr.a fija. La diferencia deberá invertirse en valorc!'i aprobados por 

Ja Comisión Nacional de Valore!'!:, como objeto de inversión de la.s reservas técnicas de las 

insailucioncs de seguros, o bien en la udqui!.!ición o constnJcción de ca.sn para tral:lajadorcs del 

contribuyente que tengan J.us camcteristicas de vivienda de interés !1-0C'ial, o cn présl41n1os para 

los mismo!'i fines, de acuenln con la~ di:'\posiciones rcgJarnetHarias. 

111. Los bicnc-s que fc,rrnc11 d fundo H5f c..·on10 los n:ndimicntos que se obtengan con mocivo de 

la invcrsión.dehcn'i.n afectan.e en fideicomiso irTcvocahle. en ins.lilución de crédi10 autori;t.ada 

para operar en la Rcpúblic't. e>~""' nianejudns por insrirucioncs n por 5<>eiedadcs mutuaJista.."i de 

seguro o J><lr casas de hols;1, con c..·c.>ncesión rmm ejercer en el país. de c.·nníormidad c.·on las 

reglas general e~ que diere Ja Sccrcr.arfa de Hacienda y Crédito Público. 1.os rendimientos que 

se ohlengan con rnotiv(1 dc la inversión no serán ingresos acumulabh.-c;.. 

IV. El contribuyenle linicarncntc po.Jra dispon~r de los bienes y "'ªlores a que se n."tlerc la 

fracción U de esre aniculo, para cl pago de pensiones o jubilaciones y de primas de anrigu.ed.."!d 

al personal. 

Si dispm•iere de ellos. o de ~us rcudimicntos para fines diversos. cuhrirá sobre la cantidad 

re,.pccri"'a in1puc!.lo a la t.a••.a cstahlc.·cida en el articulo JO de c'.'ofa Ley ... 

Adicinnalmcnlc en el Rcglamcnlo de lu Ley del Impuesto sobre la Renta, en su articulo 21 

nos imponc otros rcquisilos: 

.. Artjculo 21. 1....n!li pensiones o juhilucinncs que podrán deducirse en los lénninos de la 

fracción Xfl del artículo 24 de Ja Ley, scnín aquellas <fUC se otorguen en forma de rentas 

vit.aJiciasadicionalcsa las del Jnslituto Mexicano de Seguro Social, pudiendosc pactar renlas 
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garantizadas. siempre que no se otorguen anticipos :ioobrc la pensión ni se entreguen al 

trabajado.- las reservas consliluidas por la empresa. 

Sin embargo. cuando los trabajadores n1anificstcn cxprcs.amcntc su confonnidad. la renta 

vitalicia podrá convertir.oc en cualquier fonna opcional de pago establecida en el plan, siempre 

que no exceda del vnlor actuarial de In misma. 

Tratándo-.e de empicados de confianza el monto de la pensión o jubilación se cakulan:i con 

base en el promedio de las percepciones ohtcnicfas en los 1ihimos doce me~-. coo10 mínimo. 

Cuando se hubiera transferido el valor actuaria) con-c5pondicnte al fondo de pensiones del 

trabajador se computará el tiempo de servicio en olras empresas ... 

No obstante, que la jubilación está regulada básicamente por los artículos anteriores, no se 

descarta que pruximamcntc la auroridad haccudnria cmila nueva~ reglas o modificaciones a las 

existentes para poder deducir los incrementos voluntarios a los fondos; de pensión (AFORES) 

por pan e del patrón. 

Piensesc que ésta es una área de oponunidnd pura que se dcsa.rrolle una modalidad de 

.prestación de previsión social. en la cuaJ. posihlcmcnlc los trabajadores o sindicato~ cxi~irán a 

Jos patrones aport;sciunes adicionales a las establecidas en la Nueva Ley del Seguro Social en 

el ramo del Ahorro pnra el Retiro. 
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Las p~staciones que hemos denominado corno otras son aquellas que. aunque no están 

tipificadas en la la Ley del Jmpueslo Sobre la Renta. si ticmen requisi109 específicos como son: 

AHrorntación 

De acuerdo con lo dispuesto en la fracción XXI del articulo 25 de la LISR. I°" con1rihuycn1cs 

podrán deducir los gastos en comedores mcnc.~ionados en dicha fracción sicn1prc que se 

cumplan los :i;iguicnlcs n!qui!Ütc>s: 

1. Los comedores utilizados por la empresa deberán estar a disposición de lodos Jos 

trabajadores 

2.. El gasro por cada ira bajador no podn1 c'l.ccdcr de un salario mínimo gcncrdl y en cada día 

en que el servicio~ proporcione. adicionado con Ja~ cuo1as de recuperación que pague el 

trabajador por este concepto. 

3_ No incluir los gastos relacionados con la prestación del servicio de comedor como son. el 

man1enimiento de lahora1orio o especialistas que estudien la calidad e idoneidad de los 

aJimcnlos servidos en Jos comedores. 

En el caso del an!culo.46 fracción 111 se deberá cumplir con lo siguiente: 

•Artículo 46.. La deducción de las inversiones se sujetarán a las reglas siguicnres: 
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111. Las inversiones en casas habitación y en comcdorc:'Í que por su naturaleza no cst4!n n 

disposición de todos los trabajadores de la empresa. así como en aviones y embarcaciones que 

no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal pam ser explotados comercialmente. 

solo sccin deducibles en los casos que reúnan los rcquisilu-. que señale el Reglamento de c,..ta 

A continuación presentamos un análisis del artículo 2..4i. fracción XXI. 

La compaiHa .. X de México. S.A de C.V.". tit:"nc al 31 de diciembre de 199X. los siguientes 

saldos: 

Gasaos de comedor $ .soo.000.00 

Depreciación local comedor 253.000.00 

Amortización local comedor 150.000.00 

Gas 11.000.000 

Energía eléctrica 12.000.00 

Consumibles comedor :1 000.CXl 

Gastos incurridos comedor $ 929.000.00 
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En et afto de 19'9X el comedor trabajó de lunes a s.6bado~ y dentro de los d(as cfectivOtJ de 

trat.jo hubo 12. dlas festivos que no trabajaron. por lo que nos quedan 301 d(as reahncntc 

'"'bajados. 

En la compaftia tfllhljaron totalmente 114 trabajadorcs en todo el afta. 

Por lo tanto: 

Días trabajados 301 

(X) Salario mínimo diario 26.45 

lX) Trabajad""'5 114 

Momo máximo deducible 907.605.30 

(-)Gastos de Comedor 929QOQ.OO 

Importe no deducible 21.394.70 
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Qgnrpsas 

Aunque esta prestación no eslá ampliamcnlc aceptada por las autoridades fiscales. en el 

anfculo 24. fracción XII de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. en que menciona la frase •y 

otras de naturaleza análoga ·~ que a nuestro parecer. es un artículo que aborda de manera 

enunciativa mas no limitativa • ya que el otorgar las dc~pcnsas - ya !iea en especie o <"tl vales -

vienen a subsanar una necesidad primaria del trabajador y de l<>!l suyos. y que adicionalmente 

cumplen con la inrcnción de la previsión social que es la de elevar el nivel de vida de lo~ 

trabajadores. Por lodo lo anterior en el plano de la deducción para el palrón consideramos que 

es procedente. 

Becas F,.ducacionales 

Las becas educacionales están enunciadas en el artículo 24 fracción XII en donde se menciona 

que son deducibles las '"becas educacionales para los trabajadores o sus hijos ... y por lo tanto 

no hay duda de su deducibilidad. 

Ayuda para Ga,..to!' Culluralc!' y Derortjvos 

Este es otro de los gaseas enunciados dentro del artículo 24 fracción XII de la Ley donde 

menciona que las ac1ivid.adcs cuhurnlc!'I y deportivas se consider..tn deducibles. adicionaln1cntc 

de los gastos. también la deducción de las inversiones en estos gastos entiéndase 

construcciones r-n gimnasios. canchas. etc. que estén al servicio del trabajador y su familia. 
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La realamcnl•ción •nlerior está encaminada a seftalar los requisitos que deben n:unir los 

planes de previsión social que establezcan Ju empresas en beneficio de sus tnabajadores o 

empicados. para que dichos gastos sean deducibles para la empresa para cf"cclos de la 

ddenninación de la base de causación del Impuesto Sobrc la Renta.. 
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1.3! NUEyA l.t:y pEI, SEGIJBQ SOCIAi, 

Según el Ardculo 2 de la Nueva Ley del Seguro Social: "' La seguridad 50C'Íal tiene por · 

finalidad garantizar el derecho a In salud, la asistencia médica. la prnlección de'º"'° mcdio:o; de 

subsistencia y Jos servicios ~ialcs ncce:itarios para el bienestar individuul y coh·C"tivo. asf 

como el O(orgamicnto de una pensión que. en su caso y previo cumplimiento de los requisitos 

legales. ser:á ga.ranli7.ada por el F.-slado."' 

Dcnlro de las ramas de aportación que se pagan al Seguro Social mediante porcentajes 

que se aplican sobre Ja percepción de los trabnjadorc5, encontramos que son: 

a) Riesgos de trabajo 

b) Enfcnnedodcs y matcmjdad 

e) Invalidez y vida 

d) Retiro. ccsanlfa en edad avan7.ada y vejez. 

e) Guarderías y prcslacioncs sociales 

Las personas que disfrutan de las prestaciones que brinda el Seguro Social por su 

naturalc;,r.a se di vi den <"O: 
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•) A•aur.do. es la pcr.;ona que aporta la cuota que le conespondc y esta aportación se 

~radizar. 

Din=ctarncntc. Por pago del interesado. 

Indirectamente. Por retención del patrón. 

Indirectamente. por subsidio del patrón. 

b) Beneficiarios: 

económicamerlU:) 

Cónyuge o concubina( ario) del ascgundo(a). 

Hijos menores de 16 anos (o menores de 2.5 aftos si estudian y de 

cualquier edad si es que est4n incapacitados). 

Padres del asegurado (cuando viven con ~I y dependen 

Asimismo4 tenemos que las prestaciones en especie son: 

l. Asistencia médica. quirúrgica. hospitalaria y fannao!utica 

1 J. Servicio de hospitalización 

111. Aparatos de prólcsisy ortopedia 
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IV. Reta.bilia.ción 

V. Asi.aencia~ca 

VI. Canastilla para el rccil!n nacido 

VII. Aybdaparalactancia 

Vlll Asistencia mMica a viuda 

IX. Guardcrfas para los hijos de la mujer trabajadora y tTabajador viudo o 

divorciado con custodia 

X. Servicios y propam.as de prestaciones sociales a pensionados y jubilados 

XI. Solidaridad 50Cial 

Las p~ioncs en dinero son: 
' 

1 • Subsidio por accidcnlc incapacidad lcmpornl. prof csional 

11. Sub§idio por incapacidad temporal. no profesional 

111. Subsidio antes y después del parto, a la asegurada 
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IV. Pensión por incapacidad pem1anentc lOlal. en el caso de ricssos de trabajo y 

elÚennedmdcs 

V. Pensión por incapacidad pennancnte parcial 

VI. Pensión por invalidez 

VII. Pensión por vludez 

VIII. Pensión por vcje7. 

1 X. Pensión por oñandad 

X. Pensión a ascendientes 

X 1. Pensión por ccsanlfa en edad avanzada 

XI 1. Ayuda para gastos de funeral 

XIII. Aguinaldo anual para pensionados 

XIV. Dotcmatrimonial 

Cabe aclarar que en la Nueva Ley del Seguro Social. se da la circunstancia de que si una 

preslación se inlcgra al salario base afecta en su cuota respectiva de la misma manera al 

tnabajador como al patrón. 
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En diferencia a la Ley del Impuesto Sobre la Renta. donde c-.istcn dos bases para el cálculo 

del impuesto. una buscando la dcd11cibilidad para el patrón. y la otra que persigue la no 

acumulación del in&reso para el trabajador. 

Por lo tanto. al hablar en lo sucesivo de la integración del salario base de coti7.ación para 

efectos de las cuotas al seguro social. se estará afectando o beneficiando por iguut al 

trabajador y al pttrón. 

La Nueva Ley del Seguro Social vigente a partir del lo. de Julio de 1997 estipula en su 

articulo Z1 lo siguiente: 
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4 3 1 - Integración dt:I ylario base de cOCil.Bcion 

Articulo 'Z7. Integración del salario hase de cotización 

"Para los efectos de esta Ley. el salario ba!'IC de coti7..ación He integra con los pagos hechos en 

efectivo por cuola diaria y las gratificaciones. percepciones. alimentación. habitación. primas. 

comisiones. prestaciones en especie y cualquier otra can1idad o prestación que se entregue al 

trabajador por sus servicios. 

Se c"cluycn corno integrantes del salario ha~ de co1.ización. dada su naturaleza. Jos siguientes 

concept05: 

l. Los instrumentos de trabajo tales como hc1TI1micnta.s. ropa y otrus similares; 

11. El ahorro. cuando se integre por un depósito de cantidad semanaria. quincenal o 

mensual. igual del trabajador y de la empresa; si se constituye en forma diversa o puede el 

trabajador retirarlo nu'is de do:i;; veces al nilo. inte~rara sah1rio; tampoco se lomarán en cuenta 

las cantidades otorgadas por el palrón para fines sociales de carácter sindical; 

JJI. Las aportaciones adicionales que el palrón convenga otorgar a favor de sus 

trabajadores por conccplo de cuotas del seguro de retiro. ces.anlía en ednd avan1.ada y vcjc.r:: 

IV. 1.-as aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para Jos 

Trabajadores y las participaciones en las utilidades de la empn=sa: 
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V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a 

tmbajadores; se entiende que son onerosas estas prestaciones cuando rcprcscnlcn c.ada una de 

ellas. como mlnimo. el veinte por cicnlo del salario mínimo general diario. que rija en el 

Distrito .. Cdeml: 

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe no .-cbase el 

cuarenta porcicn1odcl salario mínimo general dí ario vi~enlc en el Llislrilo Federal; 

VJI. Los premios por asistencia y punlualidad. sicn1prc que el importe de cada uno de 

esaos conceptos no rebase el diez por ciento del salan u base de cOli7.itción; 

VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales. considcrándo5e como tales las 

entregadas para constituir fondos de algún plan de pensionc!ll establecido por el parrón o 

derivado de contratación colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan los 

reqWsilos que csiablezca la Comisión Nacional del Sis1cma de Ahorro para el Rcrin:>. y 

IX. El tiempo exlr-dordinario denlto de los márgenes señalados en la Ley Federal del 

Trabajo. 

Para que los conceptos n1encionodos en cslc preccpro se c~cluyan como in1cgranles del salario 

base de coli7.ación. deberán estar dchid . .amcnlc rcgislr.ados <"O la conlabilidad del pülrón ... 

Después de anaJi:r.ar el Articulo anterior. cncontmmos que las Despcn••s ya sea en especie o 

en dinero son cxprcs.amcnlc excluidas corno inrcgranlcs del salario base de cotización. :i;.j 

cumplen con el rcquisilo de no rebasar el cunrenla por ciento del sahtrio mini mo general diario 

del Dislrilo Federal. 
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Para complementar lo expuesto en el Artículo 27 (ante' 32 L.S.S.) de la Nueva Ley del 

Seguro Social. el Consejo T~cnico del l.M.S.S. dio a conocer el Acuerdo 495193 del 18 de 

agosto de 19'l.J3. que se transcriben continuación: 

"E...""lc Con5cjo Tttnico. con fundamento en los a11fculos 240 fraccione:¡ l. IV y XIII. 252 y 

253 fracción X Bis de la Ley del Seguro Social. con bnsc a la resolución del Cornil~ de 

Asuntos Juddicos de C'!dC Cuerpo Colc."gh1do. conrcnida en d acta del 12 de Agosto de 19'.0. y 

con el propósito de precisar el contenido y ah.·ancc de alg,unos com .. ·cptos regulados por el 

nrtículo .12 de la n1isma Ley. fonnado por el Decreto publicado en el Diario Oficial de Ja 

rcderación el 20 de Julio del m1o en curso. acuerda lo siguicnlc: 1.- DF-:.."iPF..NSA.- La fracción 

VI del ar1íc.:ulo 32 determina que no integra el sala..-io hase de cotiz.ación. la despensa en 

especie o en dinero. hasta el 4QCJb del salario n-.ínimo general diario vigente en el Distrito 

Federal. Cuando este concepto se otorgue en un pon:cntajc 5upcrior al señalado en el p..-cccpto 

citado. r.l excedente integrará el salario base de coli1.ac.·ión. Tamhién se con-.idcran como 

despensa los vales destinados para 1al fin, que algunas empresas entregan a sus trabajadores. 

JI.- Hágase del conocimiento de lns divcrs.as Dependencias del Instituto. para que se cumpla 

debidamente y diftinda.sc adecuadamente. a fin de que los patrones y trabujado..-cs tengan un 

conocinücnto p..-eciso al l'"cspccto."' 

Por otrd parte la Alimcnt.ación también es cxcluid;w del salario base de cotización siempn: 

que cumpla con el requisito de que ni trabajado..- se le cnb..-e como m[nimo un equivalente al 

20% del salario mínimo que rige en el Distrito Federal. Si por el contrario, el precio pagado 

por el trahajado..- es infcriol'" al po..-centajc legal, ésta p..-cstación deberá considerarse como 

otorgada a titulo gr.ttuito y hajo estos supucstD!i, la alimentación incn:mcntar-á el salario base 

de coti7 .. .aci6n de acuerdo al aniculo 32 de Ja Nueva Ley del Scgu..-o Social: 
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•Ardculo32. Si adcm.A• del salario en dinero. el trabajador recibe del patrón. sin cos10 para 

aquel. habitación o alimentación. se estimará aumcnlado su salario en un veinticinco por 

ciento, y si recibe ambas prestaciones se aumentará en un cincuenta por cicnlo. 

Cuando la aJimcn1ación no cubra los lres alimentos. sino uno o dos de é!'ltos, por cada uno de 

ellos se adicionará el salario en un ocho punlo treinta y tres por ciento ... 

Al no distinguir la fracción V del Artículo 27 de la Nueva Ley del Seguro Socinl respecto a si 

la alimentación debe comprender uno, dos o tres alimentos, es claro que la intcgrnc1ón se 

refiere a la alimentación y simplemente indica que el costo de la misma para el trabajador. debe 

ser por el importe ya mencionado. con independencia de que propo..-cioncn uno o tres 

alimentos. 

Tampoco fonnanln parte integrante del salario de cotización las aportaciones a los fondos de 

.Jubil•cio•e• o Pen•ione•. que establezcan los palroncs mediante un plan. cuando reúnan 

los rcquisilos que marca la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Por lo que respecta a las Becas Educacionales y la A.J·uda para Gaslol'I Culturales y 

peporli•oa. fonnan parte del salario diario intcgntdo s<>lo par..i el per.;onul de confianza. ya 

que la frncción IJ del An.ículo 27 de la Nueva Ley dc.~1 Seguro Social. excluye únicamente las 

cantidades que otorgue el patrón para fines sociales de carácter sindical. y como estas 

prestaciones se cncucntr.1n contenidas precisamente dentro de un plan de previsión social. no 

forman parte del salario base de coti;r..nción del personal sindi~li;.ado. 
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1.11 APOBTACIONf:S &1 1 INFf'>NAYIT 

Las aportaciones al INFONAVIT se encuentran reguladas dentro de la Ley Federal del 

Trabajo en su Articulo 14..l. pero antes de pasar n su ami.lisis mencionaremos los artfculos en 

los cuales se hace referencia panicular a algunas de las prcstacionC!'i objeto de é~a tesis. 

Las bec11.• rducaC'iunales son contempladas en el Articulo 132 fracción XIV como 

obligación del patnSn: " Hacer por su cuenta, cuando empleen ma!\ de cien y ~nos de mil 

trabajadores. los gastos indispensables para sostener en fomm decorosa los csn1dios l~cnicos, 

industriales o prácticos, en centros e:iJ>ecialcs, nac1onalcs o extranjeros. de uno de sus 

trabajadores o de uno de los hijos de éstos, designado en atención a sus actitudes, cualidades 

y dedicación, por los mismos trabaja.dores y el patrón_ Cuando tengan a su servicio más de 

mil trabajadores deberán ~stcncr tres becarios en las condiciones señaladas. El patrón sólo 

podrá cancelar la beca cuando sea reprobado el becario en el curso de un año o cuando 

observe mala conducta; pero en estos casos será sustituido por otro. Los becarios que hayan 

tenninado sus estudios dcherán prestar sus servicios al patrón que los hubiese becado .. 

durante un año {X-Jt lo rncnos."' 

El mismo artículo 132 en su fr.icción XXV .. también ohliga al patrón a .. Contribuir al fomento 

de las actividades culturales y del drportc entre sus trabajadores y proporcionarles los 

equipos y útiles indispensables; .. 

Por lo que toca a las jubilaciones. en la Ley Federal del Trabajo no se les menciona en 

fonna general .. sólo en forma particular para el trabajo de maniobras de servicio público en 

zonas bajo juri§dicción federal. en el Articulo 277 que dice .. En los contrntos colectivos podrá 
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estipularse que los patrones cubran un porcentaje sobre los salarios. a fin de que se constituya 

un fondo de pensiones de jubilación o de invalidez que no sea consecuencia de un riesao de 

trabajo. En lm¡ estatutos del sindicalo o en un reglamento especial aprobado por la asamblea~ 

se detcnninarán los requisitos para el 010.-gamicnto de las pensiones. 

Las cantidades corrcspondicnlcs se cnlrcgarán por Jos patrones al Instituto Mexicano del 

Seguro Social y en cnso de que éste no acepte. a la institución bancaria que se scnalc en el 

comrato colcct.ivo. L.a instilución cubnrá Jos pensiones previa aprobación de la Junla de 

Conciliación y Arbitraje ... 
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4.4 1 - lnlcgrncjón del salnrio D!!Ta efectos del INRJNAYIT 

Articulo. J43. Integración del salario para efectos de!'l INFONAVIT 

•Para los efectos de cs1c cnpftulo el salario a que ~ refiere el articulo J 36 se integra con Jos 

pagos hechos en efectivo por cuota diaria y las gratificaciones. percepciones. alimentación. 

habitación. primas. comisiones. prestaciones en especie y cualquier otra canlidad o prestación 

que se entregue al tratmjador por sus servicio"; no se tomanlin en cuenta dada su naturaleza, 

los si guicntcs con ce pi os: 

a) Los in.srrumcntos de trabajo tales como hc..-ramicnta. ropa y otros similarrs; 

b) El ahorro. cuando se integre con un depósito de c.antidad semanaria o mensual igual del 

lrabajador y de la empresa; y las cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales o 

sindica.les; 

e) l...a.s aportacione5 al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda par.1 los TraOOjadorc=s y las 

panicipacioncs en las utilidades de las empresas; 

d) La alimentación y la habitación. cuando no se proporcionen gratuitamente al lrabajador. asf 

como las despensas: 

e) Los premios por asistencia; 

f) Los .,-gos por tiempo cx.traordinario. salvo cuando este tipo de servicios esté pactado en 

forma de. tiempo fijo; 
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g) Las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo del trabajador. que cubran las 

empresas."" 

Como se ve en la redacción del artículo anterior se consideran para efectos de la integración 

del salario. básicamcnlc cualquier concepto que se pague ul lrn.hajador por :sus servicios. es 

decir. que sea remunerativo. Las pr-cst;acioncs de pn:visión social al no lcncr ese car¡k·lcr 

remunerativo. Jo que bu.sean c!'I proporc-ionnr un nmyur nivel culrural, de desarrollo físico y de 

salud. etc .• para los trabajadores. 

Se puede apreciar dentro de cSlc Artículo 143 inciso d) que las Dc.-spe-n••• no integran el 

salario para efectos del INJ.=ONA VIT sin ninguna limitanlc. A !"U vez In Alirn~ntación 

tambi~n es excluida de la hase parn INFONA VIT siempre y cuando no .se proporcione en 

fonna gratuita al trabajador. 

Por lo que toca a las Hrc•• Ed•c•cion•le11. Ayuda p•r• G••lo• Cullurale• y 

Deporlivoa. así como las .Jubilaciones, si se consideran como gasto!i de prc\'isión social 

mediante un plan dentro de la empresa. no se lomarán en cuenta para inlcgrar el salario de 

acuerdo al inciM> b) del citado Artículo 143 de la 1 ..ey Fcdcrnl del Trabajo. en Ja parte Jonde se 

~cfierc a ·1as cantidades olurgadas por el patrón pard fines sociales o sindico les."' 

Para aliviar un poco Ja carga impositiva, se tiene un 1ímile rná,imo pard el pago de ésta 

contribución y que está eslipulado en el Artículo 144 de la Ley Federal del Trabajo: 
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4.4.2 4 Salaáo máxjmo narn el pago de aoortndoncs 

Artlculo. 144 Salario nu\ximo para el pago de aportaciones 

"Se tendrá como salario n1áxi1no para el pago de las aportaciones el c<1uivalrntc a diez veces el 

:salario mínimo general del área geográfica de uplicación que corresponda.'" 



CAPITULO 5 

ANALISIS DEL FONDO DE AHORRO 
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S.ll GENERAl.IDApF,S 

Ci.1. 1 .- Concc·p10 

El Fondo de Ahorro es una prcstm:ión que se constituye por las aportncioncs que rcali7.a la 

empresa y el ahorro que ..-culi,_.1 en su caso. el trabajador. y de cuya.s a¡x>nacioncs se confomla 

un fondo al cual puc.•dcn rccumr Jo~ trahajm.tnrcs a solicitar pr~stamos. El remanente de dicho 

fondo se invcnirá en valores .autnril'..ados, y al final del ejcn:icio se entregará al 1rahajador junio 

con los intereses g_cncrndos. 

El fondo de ahorro es qui7.á la prestación 111;\s U!!.o"1da y socorrida por 1 a~ cmpre1\.as que cuidan 

y procuran olOrgar seguridad y solut.·ionar los prohlcmas de liquide¡: dir- lo<;, trabajadores. ya 

que n1cdiantc p..-éstamo.-¡ a éstos y n1cdiante el cobro e.Je un interés nu\s bnjo al bancario. 

reciben un beneficio econó1n1'-"''· 

Adicionalmente se cncucnln• la ventaja de que dicho préstamo se otorga sin garantías. Cabe 

mencionar que cs1a prc~lación ha sido dcsvinuada de su nccpción original utilizándose como 

una forma de incren1cntar o ""disfraJ'.ar"" el sueldo nurninal del trabajador. 
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5 1 2.- Requisitos para la crgción del Fondo del Ahqny 

Los rcquisiros mínimos que se dcbcnln cubrir para crear un íondo de ahorro ya !\Ca para 

personal de confian:t.a o sindicali7-'ldo son los siguic111es: 

5 1 2 1 - Rcglamenlación 

l. EJaborar un acta constilutiva que contenga las bases del fondo de ahorTO. misma que sera 

finnada por todo el personal elegible. 

2. Elaborar un reglamcnlo que conlcnga entre otras cuestiones: 

a).Monto de las aportaciones. 

b) Tipo de inversiones del fondo. 

e) Vigencia del periodo. 

d) Préstamos al pcr.;onal. 

e) Retiro de aportllciones. 

O Dividendos. 

g) Fonna:s de administración del fondo. 
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S 1.2.2 - TjJ:?i05 de inversión 

La inversión del Fondo de Ahorro. primordialmcnlc debiera ser para préslamos a los 

trabajadores. Pero debido a que en dicho fondo cx.islcn cx.cedenlcs puru inversión. se deberá 

dc1cnninur en que tipos de inslru1ncntos. cuenla:r; bancarias. ele .. <1uc convengan con el 

periodo de cor1c del fondo. plim poder retirar en d momento la inversión y liquid.ar el fondo 

anualmente (o en el periodo que convengan) ;1 lns truhajaJorcs. 

E.' convcnicnle que la inversión se haga ;1 una sociedad de inversión donde puedan cun1plir 

con los requcrin1icn1os haccndarios. es decir invertir en valor-es gu~mamentalcs. para poder 

hacer el fondo de ahorro deducible. 

5. 1 .2.3 Préstamos 

1-<>s préstamos no están limiLados en ticn1p<>. monto. intereses. plazo n1áx.irno pcm1i1ido para 

pagar. capitalización (o no capitnli.1' ... u.·ión de los intereses), etc.; dcn1ru de Ja rc.-glan1cntación de 

la Ley de Impuesto Sobre la Renta lo c1uc pcnnitc a la empresa y a sus in1cgrantcs decidir 

s.obl"c estos cstatulus y discrlal" su pl"opil'> nltxlclo. lo que a su ve,. pcmlitc que cornunrncntc en 

lus crnp~sas se llegue a l"Caliz.ar un•t cslr.ttc~ia fisc;tl. para así, iru.:rcmcnt.ar el sueldo real sin 

aumcmar la base ,gr..tvahlc del trabajador, ya <¡ut.· d tolul del sueldo ~crá deducible parJ la 

compañia indcprndicnlcrncntc del impuc-slo que deba SC'I" retenido. 

Dicha eslratc-gia se basa en olorgar préstamos au1omá1icos (con solicitud por escrito del 

trabajador) de cierto pon:c-ntaje en el momcnlo de pagar la nómina. Como dichos présramos no 

son gravablcs, el trabajador percibe un ingreso neto inmediato en cfcc1ivo niayor y su 

impuesto no se verá incrementado. 



E;jcmplo: 

Trabajador 

Sueldo mensual 

Aportación trabajado 

Fondo de ahorro 

Aportación patró• 

Fondo de ahorro 

Total fondo de ahorro 

Pr6itamo (20%} 

Remanente par. 

ahorro 

$1.200.00 

156.00 

156.00 

302.00 

240.00 

$62.00 
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2 3 4 

$2 . .500.00 SI0.000.00 $15.000.00 

32..'S.OO (1) 893.IS (1) RC...13.15 

325.00 89'-1.1!1i R<.J::\.15 

650.00 1.786.30 17830 

500.00 1.374.07 1.374.07 

Sl.50.00 s 412.2.> s 412.2..l 

Es importanlc que no se desvirtúe el objcti"o del fondo de ahorro. ya que muchas veces es 

una simulación de pago de salario. dándose supuestos préstamos periódicos a los trabajadores 

que integran el fondo. 

Es recomendable que los préstamos que se otorgan a los trabajadores ya sea quincenal. 

mensual o cual sea la forma de pago. se dé la libertad de que éstos se proporcionen en fonna 

opcional. 



107 

( l) Es conveniente. imp1crncnt.ar tope de aportación al fondo de ahorTO. esto con el objetivo de 

que la prestación cumpla con los requisitos de ser deducible para el patrón y exento para el 

trabajador. en relación con ISR. 

S. 1.2 4 lngrcws y rclirns 

Son elegibles para participa,. en el fondo de ahorro~ los trabajadores sindicalizados y/o 

empleados de confianza qur- tengan un contrato de tmbajo por tiempo indctenninado. por 

ejemplo. 

Cuando se tcrnlinc la relación de Ira bajo con la compar\ía por cualquier motivo. el empicado 

participante podrá retirar el total de la cantidad que a su nombre tenga acreditada. observando 

los puntos siguientes: 

a) Se le liquidará de las aportaciones de la empresa y trabajador. más los inten:ses 

generados. en el estado de cuenta (cierre de mes) inmediato anterior a la fecha de baja. 

h) Si en el mon1ento de retirarse del fondo. el c1nplcado en cuestión tu..,icr.:a un 

pn:stamo pendiente. aUlomáticamentc se dc~ontará de la li<¡uidación el importe. que adeude. 

e) A toda persona que se le retire del fondo. se le deberá entregar un recibo con su 

estado de cuenta individual a la fecha de corte. 
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S 1 .2 5 Adminsjtrnci6n del fondo 

Existen varias maneras de adntinislrar un fondo entre clla5 está el fonnar un comité integrado 

por. 

-Administrudordcf fondo 

-Tesorero del fondo 

-Dos o n14is vocales, dependiendo de Ja rnagnirud del fondo 

Debe procurar.;c que eslos puestos sean ocupados por el gcrcnrc de la Compañia. el gerente 

admir•istrativo o contralor corno tesorero. el gerenlc de n=-lacioncs industriales conio vocal y 

dos representan les de otros dcpartan1enlos corno Vo<..·nJcs. 

El fondo de ahorro también podn'i ser administrado ¡x>r: 

-Emprc:wis que se dediquen a la administración de fondos. 

-Un fideicomiso 

-Una sociedad o a~iación civil. 

S. 1 .2 6 Dividendos 

Los rendimientos c¡ue se gcnenm por las aportaciones torales se rcpartin1n individuaJn1cnlc y 

en proporción a las aportaciones que les corresponda a Ja fecha de participación en el ejercicio 

de que se trate. Estas aplicaciones se deberán hacer mensualnicntc. una vez obtenidos tos 

resultados de inversión del fondo. 
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El retiro de las aportaciones y Jos dividendos podrá hacerse una vez al ano. Al tdrmino del 

ejercicio. se rcalizanfi un balance del fondo y se preparar.& un estado de cuenta para cada 

trabajador. 
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5.2) TRATAMlf:NTQ EN 1.A 1.Ey DF,J, IMPUl-:STQ SOHRI-: l.A Rt:NTA 

5.2. t.- F.xcncjón cara el ln!ha jndor 

La cxcoci6n en los ingresos por conccplo de fondo e.Je nhorro se n.~;1li7.n en hase a lo 

establecido en el articulo 77 fracción VJll. de la J..cydcl Impuesto Sobre la Rcrua <1uc dice: 

'"No se pagan1. el in1pucs10 sobre la rcnla por la oh1cnción de los siguientes ingrcsoo¡: 

VIII. l...os provcnicnlcs de cajas de ahorro de trabajadores y de fondos de ahorro establecidos 

por las empresas cuando reúnan lo!" rcquisilos de deducibilidad del Tí1ulo 11 o. en su caso. de 

este Título. Por los ingresos a que se rcfi~rc el articulo 78-A cuando se tn11c de préstamos 

conccdido!'O de rnancra general a los lrnbajadorcs sindicali7.ados comprendidos en los 

Apartados A y B del articulo 12.."l constitucional. incluyendo a Jos trnbajadores al servicio de 

los E.o;tados y de Jos Municipios. y se cumpla con los siguientes rcquisilos: 

a) Que Jos ingresos del trub.ajadur. incluyendo aquéllos en cfcclivo. cu bienes. en 

crédito o en servicios. inclusive cuando no cslén gr.:1 ... ados por esta J_c:y. no se consideren 

ingresos por Ja iuisma o se tr.ile de servicios ohligatorios, sin incluir dentro de estos üllimos a 

Jos útiles. instrunlentos y materiales necesarios para la ejecución del trahnjo a que~ refiere la 

Ley Federal del Trabajo, no hayan excedido en el ejercicio inn1cdiato anterior de un monto 

cquivalcnle a siete veces el salario mínimo general del área gcogrfi.fica del contribuyente. 

elevado al ai'io. 



111 

b) Que la lotalidad del pr~stamo en el ejercicio de que se trate. no exceda de un monto 

equiv•lcntc a un salario mcn5ual. por un periodo rnAx.irno de tres meses y siempre que los 

ingresos del trabajadorndicionndosdcl bencriciodccsta CJi;cnción se encuentren en fo5 límites 

establecidos en el último pArrnfo de este artículo.• 
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5 2 2 - Qcdudbjlidnd parn d murón 

En el impucslo sobre la renta. tenernos este tipo de prestación como un concepto de gasto 

deducible. sin embargo hn de cumplir ciertos r~quisilos: 

l. Rcquisilos generales 

Los requisitos generales de deducción de gastos de previsión social. Tenemos el art. 24 

fracción XII del cual nos dice que serán deducibles ~Jo cuando se destinen a: 

-jubilaciones. 

-fallecimientos. 

-invalidez.. 

-servicios médicos y hospi1alnrios. 

-subsidios por incapacidad. 

-becas educacionales para Jos tmbajadores o sus hijos. 

-fondos de uhoqo, 

,-guarderías infan1ilcs. 

-acti\lidadcs cultur.ilcs y deportivas, 

-ocrasdc naturaleza análoga. 

Por otra parte tenemos que existe el requisito de "'GENERALIDAD ... Oicho concepto 

deberemos entender corno "'un grupo homogéneo de personas que se encuentran en la misma 

siluación'". el cual establece que estas prestaciones se deben otorgara lodos los trabajadores en 

cuanto a bcncfic:io. 
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En esta (rase cabe resaltar la parte de .. en forma general en hcneficio de todos los 

trabajadores"' ya que el reglamento de la USR en su articulo 19. dice: 

.. Los gas1os de previsión social a que se refiere la frncción XII dd artículo 24 de la ley. 

satisfarán los siguientes requisitos: 

Que ~e ulorguen en furrnu gcner-JI. 

fL Que~ otorguen a iodos los lrnbajadorcs sobre las mismas bases. a menos que se trate de: 

a) Planes de previsión social n favor de cmplc-ados de confiun.r.a y de los dc1nás lrnbajadorcs. 

los cuales podrán contener beneficios difcrenles para unos y 01~; 

b) Planes p;uu trabajadores de una misma cn1presa en l¡1 que cxis1an vario!'i sindicatos. en cuyo 

caso los beneficios pactados con cada sindicato podrán no ser c'-luivalenlcs; 

e) Pcr~on;tl sornetido a un riesgo scnsihlcn1cntc n1ayor que el resto de los trah:tjadorC's. en 

cuyo <."aso la naturaleza del riesgo debe ser concordante con la del beneficio y éste ser 

indcpcndicnlc de que se trate de empicad~ de confianzn o de los demás trabajadores; 

d) Personal que labore en establecimiento.-. ubicados en el extranjero. los cuales podrán tener 

beneficios difcrcmes por país. 

111. Que lratándosc de planes de seguros de vida sólo se ascgurc a los 1rabajadores. 
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JI. Rcquisit09 particulares 

Como rcquisilos particulares c"islen reglas en el artJculo 22 del Reglamento de la LISR y 

establece que los fondos de ahorro podrán ser deducibles si cumplen con: 

Que el ntonto de IH:s aportaciones no exceda el 13% de los salarios de cada trabajador. 

debiendo ~S.'lllarque este porccnt'1jc solo scrn deducible hasta un equivalente a diez veces el 

salario mínimo del área geográfica en que se cncucntn: ubicada la CompaiHa. (Considerando 

que el cálculo ~a diario. mensual. lrimestnal. anual eCc.). 

a) Que se establezcan plazos de retiro una vez al arlo. o bien, si el trabajador deja de prestar 

sus servicios n la cmpre1'.3. 

b) Planes para trabajadores de una misma cmpn:sa en la que existan varios sindicatos. en cuyo 

ca~ los beneficios pacrados con cada sindicato podrán no ser equivalentes: 

e) Que el rcnumcn1c del fondo no otorgado en préstamo a los mismos lr-dbajadorcs se invierta 

en valores a cargo del gobicn10 federal. que se cncuenlran inscrilos en el registro nacional de 

;'olores e intermediarios (CETES. RONDES. AJUSTARON<JS. PAGAFES. 

PETROBONOS). también podriin ser invertidos. en títulos v¿tlor de los que se colocan cnlre el 

gran público inversionista o en valores de renta fija que la Secretaría de Hacienda y Crédilo 

Píiblico e~tablezca e.sic requisito que tiene el objetivo de encontrar mayor rcndimicn10. 

seguridad y disponibilidad del fondo. 

A continuación daremos un ejemplo para la dctcnninación del fondo de ahorro considerando 

que el salario mínimo en el D.F. equivale a S 26.45 
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TRABAJADOR 2 3 4 

SUELDO MENSUAL 1.200.00 2.500.00 10.000.00 15.000.00 

IOSMG MENSUAL 8.040.0>! 8.040.08 8.040.08 8.040.08 

FONDO DE At-IORRC 156.00 32..5.00 1.300.00 1.950.00 

( 1 3 ... } SOBRJ 

SUELDO 

GASTODE.OUCJBLE 156.00 325.00 1.045.30 1.04530 

GASTO NC 0.00 0.00 z__c;.:i_70 904.70 

DEDUCIBLE 

Derivado del ejercicio anterior podemos decir que en las emprcsa!'O donde se planea establecer 

Jos estaturas del fondo de ahorro. es recomendable. que los sueldos que sobrepasen del límite 

de los 10 ~)arios mínimos antes mencionados se calcule el fondo sobre esa base como 

rnálltirno. para que así no se genere una carga 11scnl y sobre lodo financiera. 
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5.3! NUEVA l.t:y pt:I. Sf:GUNO SOCIAi, 

En su artículo 27 la Nueva l zy del Seguro Social dice: 

•se C''lcluycn con10 inlcgrnntcs del ~alario hase de cotización. dadot su naluralc;r.u. los 

siguientes cotu .. <>c:plo..<i: 

11.- El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad sctnanaria, <1uinccnal o mensual 

igual del trabajador y de la empresa; si se comui1nyc en fonna diversa n puede el trnhajador 

retirarlo rnas de dos veces al ai\o, integrará salario~ tan1poco se toJnarán en cucnla las 

cantidades otorgadas por el patrón para fines M>Cialcs de caníctcr sindíc;.tl : .. 

En algunas empresa.e¡ se ha tomado la cor-riente de opinión sobre la no in1cgración al salario de 

cotización del IMSS por el total de el ahorro y parn ejemplificar el comentario anterior veamos 

el siguiente caso: 

La empres.a '"X" y la crtiprcsa ·y- tienen un plan de ahorro con un porcenlajc de aportación de 

13% en partes iguales; si anali,..amos a dos empicados con un mis1no sueldo en cada empres.a 

y en una de ellas no se integra todo el ahorro y en la olrJ :i;í. tenemos lo siguiente: 
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Empre'"" ·x· Ernprcsa. -y .. 

Sueldo mensual 2.500.00 

Aportación trnhajador 325.00 325.00 

Sueldo de coti;,r.ación 2.175.00 2.500.<XJ 

Aportación patronal 325.00 325.00 

Ingreso no integrable 650.00 325.00 

En el cjc:mplo anterior tenemos que en la emp~~ '"X" el ingreso no intcgrahl<" al salario de 

coti7.ación es el ahorro en su totalidad. pucslo que el citado artículo 27 lo menciona sin 

restringir a que únicarnenlc no se integre la aportación del trabajado,. y que en muchas 

empresas se torne el salario normal rnás los demás c-onceplos integrables sin descontar el 

i1nportc de su ahorro. 

Después de haber cjcmplificudo la integmción de los porcentajes de ahorTO pt..,,. panes iguales 

tenemos que en el acuerdo 494/<JJ del 18 de agosto de 1993 que cmilió el ConSCJn Técnico del 

IMSS. en el que se cspcciOcó que cuando la empresa otorgara al lrabajador una cantidad 

mayor a la que ahorrara éste. el excedente se integraría al salario)' que cuando la aportación 

patronal fucrd igual o menor a la del trabajador. no formarla parte del salario. 
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'"E.1tc Con8Cjo T~cnico. con fundamento en los artkulos 240 fracciones l. IV y XIII. 252 y 

253 fracción X Bis de la Ley del Segur-o Social. con hase en la resolución del Comité de 

Asuntos Jurídicos de c~lc Cuerpo Colc¡:.iado. contenida en el nctu del 12 de ngosto de 1993. y 

con el prop65ito de prc-cisare1 L-ou1cnido y alcance de algunu!'I. de los concepto~ regulad~ por 

el artículo 32 de 1.a tnisma Ley. rc.-fnnn:adtt por el Decreto puhlicmtn cn el Dinriu Oficial de la 

t-='cdcnu:ión el 20 de julio del presente nl1u. acuerda lo siguicn1c: l. Fondo de Ahu.-ro.- 1-"J. 

fracción 11 del Artículo 32. cstnhlccc que cuando el ahorro se integre por un dcp6silo de 

cantidad ~n1anaria. quincenal u 1ncnsual, igual del trabajador y de l.;1 c1nprc~1. no 1nlcgr.a 

snlnrio. pcn._-, si se constituye en forn1a c.livcrsa n puede el tn1hajador rclirarln n1ás de dus veces 

al ai\o. no integrará salario; cuando el fondo de ahorro se integre mediante aportaciones 

con1uncs y periódicas. y la corTcspondicnlc ni pntr(m !'>Ca igual o inferior a la cantidad aponada 

por el tmbajador, nu constituye salario base de coli/' .. ación; y si la comrihución patronal al 

fondo de ahorro es mayor que la del trabajador. el '.'W!lario base de cotización se incrementará 

únicamente en la cantidad que exceda a la aportada por el tn1bnjador ... hágase del conocin1icnto 

de las diversas Dependencias del Instituto para <JUC se cumpla dchidnn1cntc este acuerdo y 

difúndase adecuada1ncntc a fin de que los patrones y trabajadores tengan un conocin1icnto 

preciso al respecto ... 

Como p<Xlen1os \o'cr se concreta en los siguientes inciM>s: 

a) Cuando los dos sean iguales no se intcgntrán al salario diario del trabajador. 

b) Cuando la aportación del patrón no sea igual n la del trabajador integrará si es que la 

nportnción del palr6n es mayor si es menor no inlegntrli salario. 

c) Si se da el caso de que In aportación patronal sea mayor. solo integrará salario ta diferencia 

entre dichas aportaciones. 
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Cabe mencionar que aún cuando Jos pri6stamos no los limite lo Nueva Ley del Seguro Social 

personalmente consideramos que esta prestación debiera de canali7.arsc totalmente al ahorro 

cuando la situación lo pcnnitc. ya que de retirar Jnás de una vez. se encuadrarla más en una 

situación de: "'cnja de ahorro". asimismo es necesario considerar la situación económica de 

crisis e inOoción por ta que atrnvicsa el pais. que provoca que los ahorro!I al final de un al'io 

pierdan gran parte de su poder ndqui!litivo y <1uc el tr-abajador prefiera ohtencrlos 

inrncdiatnnlcntc. 

Trabajadores 2 3 4 

Aportaciones: 156 156 156 156 

empicado 

Patrón 156 100 200 156 

Número de retiro! 2 3 4 

alano 

1 mportc de ahorro o o 44 312 
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En conclusión. lcnemos que en el caso uno y dos. Ja intcgrnción del ahorTo es nula ya que se 

cumple con los requisitos que marca el Artículo 27 de la Nueva l...cy del Seguro Social en 

cuanto a que la aportación del patrón sea igual o inferior a la del trabajador y ésrc no pueda 

erectuar más de dos n:liros aJ afio; en Jo que corresponde al cuso número 3 la pane ex.cedente 

de la aportación patronal con respecto a la del trabajador es la que i ntcgra. aquf es necesario 

hacer n1cnción de nuestra inlcrp~tación al Articulo 27 en cuanto a que la aponación de ambas 

panes no inlegm. y en el caso de que se quisiera tener una posición más consc.-....adora 

integrarían la aportación del trJbajador ( 1.56 pesos) más el exccdcn1e de aportación patronal 

(44 pesos); en el caso número cuatro no se cumple con el rcquisi10 de que sean máximo sólo 

dos n:tjros al ailo sin importar que la aportación patronal sea igual o menor a la del trabajador. 
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!<.4) APORTACIONF.S Al· INt-ONA VIT 

Las aportaciones al INFONA VIT !'le cncucntmn n:guludas denlru de la 1..cy Federal del Tr:a.IMjo 

en su An.Iculo 143. 

Artículo 143.lnrcgración del .salario par-.t efectos del INl::ONA VIT 

•Para los efectos de cslc C.."lpílulo el sal11rio a que se rc-ficre el anículo 136 se integra con los 

pagos hechos en efectivo por cuota diaria. y las gratificaciones. percepciones. alimentación. 

habitación. primas. contisioncs. prcstacionc!'I en especie y cualquier orn1 cantidad o prestación 

que se entregue al trabajador por sus servicios; no se tomarán en cuenta dada su naturnlc7..a. 

Jos siguientes conccplos: 

a) Los in~rumcnlos de traba.jo tales como hcrrnmicnla. ropa y otros similares; 

b) El ahorro. cuando se integre con un depósito de canridad scmunnria o mensual i~1111J del 

rrabajador y de Ja empresa; y las cantidades otorgadas por el parrón para fines sociales o 

sindicales: 

c) Las aportacionc."O al ln.stitulo del Fondo Nacional de la Vivienda pur.1 los Trabajadores y las 

participaciones en las utilidades de las empresas; 

d) 
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Artículo. 144 Salario máximo para el pago de aport.ucioncs 

"Se tendrá como salario máximo para el paao de las aportaciones el equivalente a diez veces el 

salario mínimo general del .área geográfica de aplicación que co1Tcspondn." 



CAPITUJ.O t 

CASO PRACTICO 
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6.U FOBMUl.ACION QE UN Pl,AN m; PBEYISION SQCIJ\I, 

Contenido general 

A nlcccdcntcs 

Título l. Constitución del plan 

Título 11. Tem1inologfa del plan 

Trtulo 111. Objclo y dunición del plan 

Título IV. De la participación 

Título V. De los beneficios 

Título VI. De In administración del plan 

Título Vll. De la publicidad 

Título VIII. lnlcrprctación y jurisdicción 

1 nstructi vos 
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Antecedentes 

Tomando en consideración la impon.ancia que para ·x de México. S. A ... tiene el personal que 

labora en ella así como la necesidad de mejorar y elevar su nivel de vida. y con ello consolidar 

Ja.s n:lacioncs humanas entre la empresa y los lntbajadorcs y cstimul~ la integración del n•iclco 

familiar de cnda trahajador. esta en1prcsa hn decidido implantar este Plan de Pres1acioncs de 

Previsión Social. 

Titulol 

Constitución del Plan 

Clausula Prin1era. •x de México. S.A." constituye el Plan de Prestaciones Je Previsión 

Social en Jos t~nninos y bajo las condiciones que se señalan en este documcnlo. así como en 

apoyo de las leyes que posteriormente se citan. 

Clúusula Segunda. El presente Plan de Previsión Social se otorga y constituye al amp..·uo y 

cumplimienlo de las siguientes disposiciones legales: 

A. Constitucionales 

Anículo 123. Apartado A 

R. Ley Federal del Trabajo 

Anículos 17. 84. 89 y 143. 



C. Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Artículos 24 Fracciones 1 y XII. 77 Fracciones IV. VI. VIII y último párTafO. 

D. L.Ly del Scgu.-o Social 

Artículos 2 y 32 

E. Reglamento de la Ley del hnpuestn Sobre la l<tcnt.."l. 

Artículo'.'"> 19. 20. 22 y 2.~. 
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Cláusula Tercirra.. 1.--. vigencia de este Plan de Prestaciones de Previsión Social iniciara el 

día 1 de Enero de 19CT7. 

Cl4•sula Cuarta. Este Plan de Prestaciones de Previsión Social se dará a conocer a todos 

los trnbajadores de "'X de México. S. A ... denlro de los 30 días siguientes a la fecha de su 

entrada en vigor. 

Tiluloll 

Tcnninologfa del Plan. 

Cláu••I• Quinta. Cuando en este Plan de Previsión Social se haga referencia a los 

siguientes conceptos. deberá entenderse lo que se define en este Plan y. en caso de duda 

dcbeni de intcrpn:tarsc de la manera. mas acorde con la naturnle7~ y finalidad del mismo: 
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Plan. EJ Plan de Prestaciones de Previsión SociaJ otorgado y constiruido coníomu: a eslc 

documento. a.sf como a los eslalUl(Ml o instn1C1ivms que al efecto~ consignen. 

Prestaciones. Cada uno de Jo!'I difcn:-nlcs tipos de hcneficios que puede oh1cncr el trabajador. 

en los t~nnino~ y condiciones <1uc ~e c~blecen en este Plun. 

Patrón. ·x de Mél(ico, s. A." 

Trabajador. ·roda persona física c1uc preste- servicios personales subordinados al patrón 

mediante commro de trabajo. 

P.dnicipantc. Todo tr-Jhajndor. 

Salario. Cantidades en efectivo que el trabajador recib-.: a cambio de su trabajo ordinario. 

retribución cubíena por Ja empresa confonne al artículo 82 de J.01 L.ey Federal del Trahajo. 

Ejercido. Periodo comprendido del 1 o. de enero al 3 J de diciembre de cm.la a1lo. 

Títulolll 

Objeto y duración del Plan 

Cl••••la Seala.. El objclo de este Plan es dar cabal cumplimiento a los principios y 

po.i¡tulados que sobre el particular se señalan en la ConslilUción Polilica de Jos Estados Unidos 

MeJticanos en lo Rrerenlc al trabajo y en la Ley Federal del Trabajo. a:d como estimular y 

mejorar Ja .-elación obrero-patronal. 
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También tendrá como propósito fundnmcntnl. elevar el nivel de vida social e inrcgntl de los 

trabajadores y de sus familias. así como prever aquellas comingcncias que puedan demeritar 

su nivel de vida o su patrimonio familiar. 

Cf~u .. lla S4Fpliln•. La duración de este Plan iniciará en la fecha csiipulada en la cláusula 

Tercera de este docun1cnlo y se dará por tem1innda hajo las condiciones que cstuhlczc¡¡n las 

disposiciont.."'S legales correspondientes. 

Título IV 

De la participación 

Cláiasula Oclav•.Solo podrán ser panicipanrcs de los beneficios de este Plan quienes 

reúnan los siguientes requisitos: 

Ser Ira.bajador de ·x de Mé:itico. S.A ... en cualquiera de sus categorías. 

EJ trabajador dcherá cst,¡ar en ~rvicio 11ctivo durnnlc todo el liempo de vigencia de cslc Plan 

Para los efectos de eslc Plan. el servicio acrivo de un tr.ihajadur se considera suspendido y sin 

goce de sueldo. 

En caso de incapacidad. por cualquier causa. se cousidcrarú con10 trabajador activo solo para 

efectos de las prestaciones que concede eMc Plan. 

El Ira bajador deberá cumplir con las ohligacioncs señaladas cu su contralo de trabajo así como 

las que Je impone la Ley Federal del TmhHjo. 

C>cjan de ser panicipantcs del Plan los trabajadores que dejen de prestar servicio activo. 



128 

Título V 

De los beneficios 

Cl"a•ula Nov~na. Et monto máximo del valor de los bcnclicios de este Plan a favor de los 

panicipantcs ~rá el equivalente ni 49 <X, del impone de su sueldo nominal. En ningún caso 

podrá CJtceder de dicho rnunlo. 

El patrón otorgará a Jos p.artícipanlc~ de cslc Plnn IH.¡, siguicnlc!f. prestaciones: 

Fondo de ahorro. 

Despensas. 

Alimentación. 

Bccn.-. educacionales. 

Ayuda para gastos culturale:o; y dcportivvs. 

Jubilaciones y pensiones. 

Cl4usala Décinaa. La prestación de fondo de ahon"U consisrirá en Ja aportación mensual 

del 13% del sueldo nominal del trahajador. así como una misma cantidad que aportará el 

patrón. no debiendo c:itce<.lcrde 1 O s.aJaritlS mínimos gcocralcs de l>istrilo Federal mcnsuaL 

Cllíusula Dl~imo Primero. El hcncfi<..·io de otorgar Despensas a los trabajadores consistirá 

en entregar dentro de lo!'i primeros diecisielc días de cada rncs. el equivalente a un IO'Jb sobre 

su sueldo nomina a tr.tvés de "vales de despensa"". 
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Clltu••la D4chno Sesund• .. La prestación de otorgar Alimentación a 1o!'I trabajadorc!'I 

consistirá en entregar dentro de los primcrus diecisiete dím1 de cada mc11, el equivalente de 

SIS.00 diarios sobre un total promedio de 26 días laborales mensuales. con un costo del 

trabajador de S6.00 diarios. (para trabajadores sindicaliz.ados y empicados). 

Clti.usula.1 l>é~irno Tercrr• .. L .... ayuda para ga.,,los cul1un1lcs y deportivos consistirá en 

proporcionar mensualmente un s.uhsidio para. cuotas de rnantcnin1icnlo al ~lub dcpunivo 

Sote lo por una cantidad igual al 5()f'h, del snl<trlu n1ínimu vigente en el Distrito Federal al n1e!., 

al pcnonal de confian7.n. 

Cláuaui. ~huo Caarl.a.. La prestación de otorgar bcca.'i educacionales a los trabajadores. 

o sus hijos de 6 a 18 anos de edad. consistim en proporcionar hasta por el 20?ó de su sueldo 

de cuota nom.inal. (trabajadores sindicaliz.aJns) 

Becas educacionales para el Ira bajador o sus hijos hasta por un 30% de su sueldo sin ex.ceder 

dos salarios míni1nos en el Oistrilo Federal al mes. (empicados de confianza) 

Cláusula Déci°'o Quinta. El Pl.an dcjuhilacioncs. se olorgará con base a lo establecido en 

el anex.o 1. Plan de Pensiones 

TíluloVI 

~la administración del plan 
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Cl4ii•••I• l>~irhno Sr•••· Ln adminis1r.ación Je este plan. así como la vigilancia y 

cumplimiento del mismo csi:ará encomendada al depurtnmcnlo de pcr.wonnl. 

Asimi(llmo. se confonuará un comit~ que tendrá con10 prupósito el expedir reglas que licndan a 

mejorar el funcionamiento del Plan. así como supervisar y fijar ,-csponsabilidadcs que en su 

caso correspondan. El presidente dc dicho conüt~ será el encargado del dcpartamenlo de 

personal invariablemente .. 

El comilé de rcícrrncin csL.·uá confonnado por trabajadores y rcprcscnlantc:o; del patrón. sin 

que exccdnn de cinco personas. 

Título VII 

De la publicidad 

CIJfi;u•ula D~cimo S~ptima. Este pino se danfi a conocer a todo!'i lo!'i trahajadon.:s de la 

empresa ·x de México, S.A. de C.V ... por comunicación que realice el presidente del comité. 

n1isrna que estará anc:l(o al comprubanle de pago del lrabajador una sola vez. amén de suscribir 

este docurnento. 

Título VIII 

lnlcrprctación y juri~icción. 

Cl6n•ula l>érimo Cklava. La interpretación de este Plan será a1cndicndo a la naturaleza y 

finalidad de sus objetivos y en forma supleloria se podrán aplicar las disposiciones de nuestro 

sistema legal en vigor. 
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Cl6••ala D4Fc-fm• No•rn•- Para el cumplimicnlo de esre PJan. as( como para la 

inlerp~tacíón legal de las chSusuJas que en él se coruicncn. la empresa y Jos panicipantcs se 

somclcrán expresamente n la jurisdicción de Jos rri~unalcR del estado. que serán los únicos 

compclcnlcs par-d conocer de las contruver.¡ias que se susciten: por raJ motivo los J>'lr1icipantcs 

se sujetan aJ domicilio legal de Ja emprcsn parn <."jercer acción Cc¡.:al. 

JnstnJctivos y reglas de fun<.~ionamicnto 

Una vez csrructurado. elaburndo y nprobmlo el Plltn de Prcsfacioncs de Previsión SClCial. será 

ncccAArio dabornr un in ... tructivo y emitir reglas que detallen y precisen la ejecución de cada 

conccplo que se ulorga, para que con ello se ticndu a cumplir el ohjerivo y rnejorar d 

funcionamicnro del citado Plan. 

Asimismo. deberán estructurarse y disedars<: los fonnalos propios para Ja adecuada operación 

y administrnción del Plan de Previsión Social. 

ANEXO! 

Plan de pensiones. 

A manera de ejemplo. a continuación se proporciona un modelo de un plan de pensiones y 

jubilaciones. el cuaJ deberá ser adap1ado por las empresas. anali7..ando las situaciones 

específica."i de cada una de ellas. ya c1uc en el rnisr110 sóJo se consideraron los ca:iws generales 

para la inlcgración del plan de pensiones. 
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J. Objetivo del plan de pensiones y jubilaciones. 

La empresa '"X de Mt!11;ico. S.A. de C. V." con5ienlc de In importancia de garanli7.ar a sus 

trabajadores un retiro que lc:oc permita hacer frente cn fornut decorosa y digna a sus 

necesidades futuras. y con Ja finalidad de pruporciunnr a sus lmbajadores la seguridad que 

proporciona un riesgo en el n1omt:nlo de rC"tirarsc del lrnbnjo pc-rsonal sulx>rdinHdo. ha 

implementado el prc~nlc plan de previsión social, con Ja caraclcristica de pensiones y 

jubilaciones, el cunl se sujetará a Jos requisitos y estaluh>s siguienles: 

2. t::)cfinición de rénninos. 

Para los efectos de este plan de pensiones y jubilaciones. cuando en ~I se rncncioncn Jos 

l~rminos siguicnles, se entenderán conforme a las definiciones de las mismas. que a 

conlinuación se proporcionen: 

Plan. Se entenderá este plan de pensiones y jubilaciones. 

Empresa o parrón. La ~icd.ad .. X de Mé;ll.ico. S.A. de C.v.-

Trabajadores o empleados. Los prestadores de servicios personales subordinados. que en Jos 

rénninos del plan se consideren elegibles al mismo. 

Fondo. EJ inlcgrudo por las 11portncioncs a este plan. 
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Fiduciaria. La lnslilución de Crédito. que en lal carácter sea designada por el Comit6 Tc!cnico. 

3. Inicio de vigencia del plan. 

El plan inicinrni su vigencia el din lºdel mes de febrero de J99X 

4. Ejercicio del Plan. 

El ejercicio o aniversario del plan será el 31 de diciembre de cada arlo. 

5. Requisitos para que 105 trabajadores participen en el plan. 

Para participar en el plan. los trabajadores deberán cubrir los siguientes requisitos: 

a) Ser lrabajndor de planta de la empresa. 

b)Tcncr una antigUcdad mínima de 1 afio en la empresa 

e) Tener unu edad mínima de 21 afios 

6. Rcquisiros para ser beneficiario del plan. 
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Los trabajadores ~nin beneficiarios del plnn cunndo cubran los re<]Uisílos siguientes: 

a) Que al firmar el convenio el participancc tenga una cdJ1d mínima de 55 anos cumplidos. 

b) Que reciban una pensión del IMSS 1-..c,r veje;. o cesanlin en edad avan:r.ada o que cubran los 

requisitos para ser considerados en el plan de rclin:) del SAR. 

e) Tener unn nntigUcdad mfni1na en lu <'ttlprc~1 de 1 5 afio~. 

7. Caractcrística1' de complcmcnlario al IMSS. 

La pensión que otorgará el patrón a los 1rabajadn..-es hencficiarios. será siempre 

complementaria a la que a éslos les corrc!{pondc en los cénninos de la Ley del Seguro Social. 

vigente en In fecha dcjuhilación. Y será vitalicia parn Jos trahajndon:s y éstos Ja pcrcibirtin en 

fonna mensual. 

8. Rose para la pensión. 

La pensión que tiene derecho a pcn:ibir un trdbajador. se calculará considerando en todos los 

casos. el promedio de los sueldos que huhierJ percibido c!">te lrabajador en los cinco aftas 

anteriores a la fecha de jubilación y disminuyendo eslc irnpone con el monto de la pensión que 

otorgue el Seguro Social.a la fecha de jubilación. 
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9. Incrementos a la pensión. 

Los incrcmcnlos a 1 .. pensión se T"Caliz.arán considernm.lo las mismas fechas y porcentajes en 

que el IMSS incrcmcnlc la.s pensione" prcvi5las en dicha l....<.·y. 

1 O. Caractcrfslicas inalienables de Jos derechos dcri vadO!'O de la pensión. 

Los benetlc.ios que se olorgan medinnlc cslc plan. son personales del trabajador u en su caso. 

de los beneficiarios que ~stc hubiera designado, por lo que se cunsidcntn inalienables e 

inrrano¡feriblcs y cualquier acto que se celebre en conlrd de c!\l.a cláusula, !"IC considerará nulo. 

11. Aportaciones al plan por parte de Jos t.rabajadof'Cs. 

Para efectos del financiamiento de esta pn:stnción y conforme a lo cstipuJado por el nrticulo 37 

del Reglamento de la Ley del ISR. los trabajadores participantes aportarán el .5% % de su 

sueldo, semanal quinccnnl o mensual. el cual previa aulori:.o..aci6n del lraha.jador. podrá ~r 

~cscontado de la nómina corrc~pondicnte. 

En caso de retiro del trabajador de In empresa. por cualquier causa disrinta a Ja jubilación, el 

trabajador o sus beneficiarios en caso de muene de éste. podrán retirarse las aportaciones 

efectuadas. más sus rcspcclivos intereses. 
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12. Aport.ción al plan por par1c del patrón. 

El patrón rc•lizanl las apona.ciones al plan. en los t~nninos de los anlculos 28 de la Ley dd 

ISR y 35 de su Reglamento. 

J 3. Oetcm1inación de Ja reserva. 

La reserva paca este plan se dclenninani confonnc a cáJcuJo actuarial. distinguiéndose entre la 

obligación de servicios ya prestados y por servicios futuros. 

J4. Opción de cambio por jubilación. 

Previo acuerdo del trabajador y del patrón. podrá pactarse que en lugar de la pensión vitalicia. 

el trabajador reciba un pago único que será determinado conforme al cá.Jculoactuarial aplicable 

a cada caso. 

15. Transferencia del valoractuarial. 

A solicitud del 1rabajador. en los casos de retiro de la empresa por causa distinta a la 

jubilación. se podni transferir el valor actuarial que le corresponda del fondo a otra empresa a 

la cual vaya a prestar sus servicios. 



En este ca90. no proceden& la devolución de stas apo11acioncs. 

16. Integración. incrcrnenlo y disminución de la rcscrvH. 
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La reserva se integrara e incrementará con las aportaciones que ni plan efectúen el patrón )' los 

trabajadores y con los inlcrescs. dividcmlos. ganancias de capital y cualquier rendimiento 

obtenido de su inversión. 

La reserva se diminuirá por los pagos de beneficios en los lil!rniinos de este plan. gastos de 

administración y en su caso las ~rdidas de capital de las invcniones. 

17. Inversión de la Reserva. 

La inversión de la reserva. se cfcctuani en todos los casos. conforme a Jo dispuesto en los 

artículos 28 de la Ley de ISR y 38 39 de su Reglamento. confonne a instrucciones que girará 

el Comité Técnico a la Fiduciaria. 

18. Documentación del Plan. 
' 

La documcn1ación del plan sera la que dispone el anículo 36 del Reglamento de JSR. y en Jos 

plazos seftalados en ese anfcuJo. 

Esta docurnentaciOO deberá ser recabada y presentada en los términos anteriores por el Comité 

Técnico. 
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19. Cornil~ T6cnico. 

La administración del plan se rcali7..ará n1edian1c un ComitéT~cnico que sera el llnico facultado 

para girar instrucciones sohrc el manejo de las inversiones a la f-1duciaria. 

El Comité Técnico se inlegrará por 2 rcprcscnlantcs de los trabajadores sindicalizados. 2 

rcprcscnlaotcs de los trabajadores de confianz..n y 3 rcprc!'>cntnntc~ del patrón y cualquier 

decisión del mismo. deberá contar con la aprobación de cuando menos 5 de sus miembros. 

20. Ca§OS no prcvislo~. 

En los ca.o;os no previstos en este plan regir.in suplctoriamcntc leyes aplicables en el paÍ5 y en 

caso de contienda judicial la empresa. los trabajadores y/o sus beneficiarios se !'i<>mcterán a la 

jurisdicción de las autoridades competcn1rscn el dont.iciHo fiscal de la empresa. 

Trnnsitor-ios. 

El Comilé Técnico esta integrado por: 

La fecha de aportación del plan. 

El presente plan se comunican\ a todos los trabajadores dentro de los 30 días siguientes a su 

aprobación. 
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Nota: Las pnestacionca que mediante este plan se otorguen aumcntanin en la misma proporción 

que el salario rnfnimo lo haga durante la vigencia de este plnn. 
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6.2 Caso Práctico. 

A continuación. exponemos el cálculo de un caso práctico, utilizando el plan de 

previsión social antes expuesto y el efecto fiscal que provocaría de ser utilizado en una 

empresa con las prestaciones mínimas cstahlccidas en l:t Ley Federal del Trahajo. 

Utilizamos el mismo ingreso en cada casu. con la diferencia de la distrihución de 

ingreso en el mismo caso. Este caso pr<icticn se presenta en rcsUmen. contenido en una 

cédula de hcncficios fiscales y se <lcsglosa el prnced1micnto de dos trahajadorcs. para 

ejemplificar dicho cálculo. 

6.2. l fhi~·-' 

TRAIJAJAl>OH 

PUl-!.STO 

Cond1c:aone• 

SUGLDO MENSUAJ_ 

tNGRS. POR PRESTACIONES 

Asu.inaldo 

Pnraa vac.aonal 

Fondo de ahorro 

Hcc ... educaoona.h:s a vb1ernot. / 

Hcc ... cducaaonales a cmplea.J~.._ / 

Aclt"1dadcw culturales y dcporl•v-1 

Vales de despensa / 

Vales de alomcntacu~n _ 

-=-~:::-:;;,=;,: ~+ ,;:~~T-:~c .. ~::J 
"·"""¡ ' . 

l "ido .. de s&H:ldo 1 ~ d1 ... dc sud.Jo ¡ J "i J,..,. de toucldo i J "id••• de •<teldo , 

2"1% de 6 di ... todo l.::::.e~ ()l:::.:~~J :~%de :.d1as sdo ¡ l::~Mdsea 61:~::~F¡ 
20% cuu1a nnrn1nal j 
l{)'llf. cunl.a nomonal ~ 

"iO% Sf\.fGDF rnens ¡ 
I~ cuol.a non11n.al ! 

~.~~-~ .. !'~~ ...... 1 .. ~ 

J .!0% c"°l.a nonunal 1 
'10% cuol.a nominal : 

~0% SMGDF mcns 

10% cuot.a nominal 

---~~.!..---·- .!~.·~~-~.,.ns_':!•l~s~ 
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TOTAL DE INGRESOS ANUALES 

Sueldo Nominal 1 ;;;:'.~---~~.000 St~<;,~t ..,-;-120,000 

Aguinaldo 0741 750 5,K30 5,0CX> 

Prima vacacional 106 74 575 493 

Fondo de ahurro O i 2,340 O H,041 

Becas educacmna1cs llhrcrus l 1 3,600 O 

Becas cduca.cmnalcs cmpls O O 

Acts culturales y deportivas O 402 

Vales de dcspcma ! 1,800 12,000 

Vales de ahmcnlacu.'m ____ l_ ~ 390 390 

Total ingresos anuales $26,954 $26,954 $146,326 $146.326 



6.2.2 Impuesto sobre la Rc_n!!, 

Clasificación de los Ingresos del trabajador. 

Juan Guad.urama Raul Pan~güa 

"sin plan" ·con plan· "sin plan" "cooplao' 

1otal~entos !1ngrcso;--------~-------~~~talcs :-rxentos lolilles '. rn:nios 1 lotalcs i exentos 
,------- ---------~--- ----~-~---

¡Ingresos de Ley 

¡sueldo ~uminal 

'AguiOJldu 

\PrimJ\'ilCJdonal 

lolal ingresos de l.cy 
1 -- - . --· -· ---

~~~r~i~-~~~s __ d5 __ p~~~~-~~-~~~~-. 

sz~.1¡~ 

1,074 

106 

26,914 

S01 

' 764 1 

106, 

S69 

SIS,000 

;10 

¡4, 

1i,S!4 

I
Fondodcahorro O o: 2,.140 

lolal iogre101 prcv social O' O' l,HO ', 

1lngreso1 de previsión social conlcnidos en el Arl 77, fracc VI 

\ncta'i educacionales o oi, J,600 
1 

) Act~·1Jadcs culturales y dcportiv:is o Oj o 

1 Vales de despensa o o; 1,8001 

Jvalcsdc alimcnL1ción o! 190
1 o 

: 

) total ingresos prcv soc o o: l,790: 
r-

SO, Sl19,9ZI 

7!0 <J10 

74 ~~5 

so 
;;{ 

3~2 

SIZ0,000 ;---!OI 
' 1 

~.OOJ 76-i; 

m' 3821 
~ll ___ 116,1!1_ ___ L1_!:1_ 12!,49~ 

l,HO 

2,Ho· ___ _ 
O, S,041: 8,0411' 
o, 8,041: 8,041 

J,600¡ º1 o. o 
o: o o 402 

1.sool o' o 12,000 
i 1 

)901 º' o 390 

l,790: 
º' 

o 12,792 

': fücnción de Prcv social ____ L ______ _l._ ___ 1 ________ ._..:._ ______ _L __ .. -~ 
~------·------·· 

9,6541 

Tola! ingresos anuales 26,9l4 869 l6,9l4 8,9l4 146.)26 l,14l 146"126 18,840 

~ .. 
"' 



Dctcnninación del Impuesto Anual de JSN.. 

Jngreso gravablc 
---$~~:;.;~r - --;1~~,;,;l 

Umitc inferior 
2].377 o 

cxcedte S\..'ttnc limüc infc rior 
4,707 l!<.0001 

tasa sobre excedente 
17.0">h 0.0'/0 

impuesto marginal 
KOO oj 

cuota fija 
t.961 

ol 

Jrnpucsto 'Tarifa Art. 14 1 
Z,76'J. 0 1 

Ingreso gravablc 
26.084 lK.0001 

(menos) limite inferior 
21.377 

o 
excedente sobre litn. inferior 

4,707 lK.000 

(por) tasa ingreso marginal 
so.o% 0.0% 

impuesto marginal sutisidiad\..l 
400 o 

cuota fija subsidio 
981 o! 

subtotal 
J,381 0.:1 

(por) propordon de suhsidío 
0.9 

subsidio total J ~24_3 I r~ ! 
' (menos) impto tarifa art. 141 1 2.762 o! 
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--·----·- -~r-- ------1 $145,181 $127,486 

105.454 !05.454 

39. 727 22.032 

34.0~ \ 34.0% 

lJ.507 

26.542 

.:10 .. 04_'2 

145,HO 

26.542 

118.639 

J0.0% 

4.052 

11.516 

15.568 

0.9 

40,049 

7,491 

26.542 

~-4./~J? 

127,A:86 

26,542 

100,944 

30.0';b 

2.247 

l 1.5161 

13.763 

º·"' 11,n.1_¡_¡ 
34.032! 

23.,,07~ 

(menos) crédi<o al salario 1.649) l.7751 903 
neto [ __ 1.sw¡ RI 
Impuesto a cn<ernr ~J ______ -(l 775¡ __:_~135 

903 

22 !19 

¡ _____ ,_-1 

Nota: PaTa realizar el c;\lculo del impucslO anual. consideramos las tarifas ap!icaMcs 

para el afio de t 996. 



6l.31MSS. 

Integración del Salario Diario Integrado. 

Juan Guadarrama 1 Raul Pania · 

\ "sin plan' i "con plan' \ 'sin plan' 1 'con plan' 
. Totales lntegrablcsl Totales lntcgrables1

: Totales Integrables Totales Integrables 

Ingresos de Ley 

Sueldo Nominal Diario 
¡ 

51061 51061( 54932 5m2 mm mrn s32s11 $328.77 1 

1, rn' ' Aguinaldo proporcional diario 2.94 205 205. ll.97 15.97 ll.70 ll.70 
1 

Prima vacacional i 0.29 0.29: 0.20 0.20 158 !.58 lJS lJS 

tola! ingresos de Ley 1385 7)85 5151 5151 40089 40089 3ns2 34182\ 
Dcmas preslacs de previsión social 

Fondo de ahmw 000 ooo' 641 0.00 Oll() Q()J 2203 0.00 

Becas educacionales 000 000' 986 000 000 0.00 000 ow\ 
Actividades culturales y deporti1ai. (IQ(J 000

1
: 000 000 000 0.00 110 ooo¡ 
1 

Ayuda para despensa de arts básicos 000 000 493 000 000 000 3lSS 0001 1 

Vales de alimentación 000 0.00, l 01 000. 000 000 l 07 0001 
total ingresos prcv soc 0.00 ooo: 22 27 000 000 000 51.08 0.00 

Toral Salario diario inlcgrado 1185: ll.57 400.89 343.821 
,.--------------- -- --·-~---.-----------. ----

264.sol ¡tope de 10 Salarios mínimos 2Mio¡ 1l.8l 51.51 264 lO 

ms2\ [Tope de 15Salarios mínimos 39675\ 1385 51.51 39675 

ltopc de 25 Salarios mínimm 66125
1

' JH5 ll.57 40089 ___ JH.82¡ 
---------·- -·--- ------ -·---·---------~ 

.... ,. 
"' 



[)ctcrminac:ión cuotas de Seguridad social 

$~_'!"1_"d~ c,nfc;_i::ms~~~c_s__y_mat~.CT'li<!ad 
Apon patro fija p/ prcsls en especie 13.9% SMG 

E.xccJcntc 3 Sl\.1GDF 

Patrón 6% 

Trahajador 29'b 
Prcsl;tcionc!I. en especie -pcnsion.ados 

Patrón J .05% 

Trahajador 0.375% 
Aportación para cuhrir prestaciones en dinero 

Patrón 0.70% 

Trabajador 0.:!5% 

~g!l~_<!c.:.•ny-.il~dc.z_yyi4a 

Patrón J.75% 

Trabajador .6250% 

~cp..rrt_ía_~qJ::.4~d_A'!"'r:tz;_!_~a 

Patn')n 3.15% 

Trabajador l.1250% 

~~g!l_[.0_~<;-~~~ 
Patrón2% 

B,.i~.&Q.....c;f_c_""t~af:>ajn 

Patrón J.l3065'Jf. 

Q!J--ªf~_c:::ria~ 

Patrón 1% 

W-:9-1'1bYSI: 
Patrón5% 

Tq_l!,,!ir;_s_cl.i?.!i'l.s. 

Patrón 

Trallajador 

Jotal~~~-"-u--ª~¿ 
Parrón 

Trabajador 
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~-~;~--q~~-¡~~~~-- \ ~-- R~!-~a~!as_~a 
~n_m P~~"-~¡-~_:;_!~ Plª~= ¡-~C-~!!_p_l_~-n~ _:~~ry_p~~!!· 

3 (Jo( 3.68 3.68 3.6H 

0.00 ¡ 0.00 i' 321.54 264.4 7 

o.oo! ooo Jl)_29l t5.K7 

oooj orxi¡ <>43) 5.29 

1 : ! 
0.71'·d 0541 4 21 ¡ 
o.2xj (UCJ; 1.~;;o) 

o.521 o.36J 2 xi/ 
0.18! o.13! i.ooi 

i ¡ 
1.291 0.90¡ 694¡ 

046 0.321 2AH/ 

~:!~1 ,~d 1~:~11 
1 1 l.481 1.03! K02! 

0.83' 0.58 ! -t.531 
1 

0.74! 
' 

0.52; ~ 0) 

3.61 

1.29 

2.41 

O.X6 

6.02 

2.15 

J0.83 

3.87 

6.l<X 

3R91 

1 

1 .::: .::, ::::,i 
¡ J.751: J.221 15.88 

' 1 1 

3.44¡ 

13.23 ¡ 
69.84 

13.45 

l i i ¡' 

1 5.595.391 4.312.49: 28.91 J.69 

'--~L~~-"'796.051 
25,489.87 

4.911.07 I 



X. de Méxioo, S.A. de C. V. 
CEDULA DE VENTAJAS FISCfilS 

Cuola Patrón 
1 [

--¡------, 
1 ! 1 
1 • ' . Pues lo ·. Nomhrc · lngrrn · ISPT CausadJ Cuota Obrtra IMSS \l~lSS cll\'FONA VIT\ Ahorro 1 Ahorro 

¡___ Anual ·sin plan· ·con plan". "sin plan· ·con plan· ·srn plan· 'con plan' Trabajacbr: Pallón · 

. 1 1 1 1 1 1 1 ' Smd1cahzado J. Guadarrama
1 

26,954 (130j (l,7751 MOi 4471 5,595 4,312! 

¡Empicado E Colín : 46,i20 2,1199: 1,639/ l,46li l.068i 9,780 7,&J.I 
1 1 1 1 ' 1 i 

, Gmni< 1 P Ohr<gón ' 146,326' 25,135] 22,119 ¡ 5,796 \ 4,911: 28,912 25,490, 
: ' 1 ' 

~i'.:ct,n . _ :1~~~rcí,a_ : 2S3,Sl9'. _.6,~9~~---~~-0 _8~1_'. __ J:~I, __ 4.2c2~~202 

1,8381 1,283 

1,657 1,976 

3,901 ! J,422 
1 1 

J,%11 Of 

¡:::-~---------~----------~~------~ 

~---_l501,s19¡ 94,875l 84,994f 16,192! 14,717 84.489: 11,1-0s: 11.m\ 6,6s1\ 

... 
"' o 
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6.2.4 Conclusión caso práctico 

Como pudimos comprobar. existen alguno ahorros en la aplicación dc:J plan de previsión 

social antes presentado y e.abe resallar los siguientes puntos o ideas: 

a) Existen muchas formas de combina..- las prestaciones de previsión social y las únicas 

limitanrcs a seguir son: Ja dcducihilidad rnarcadit antcriol"mcnrc y las condiciones físicas. 

)'financieras de Ja empresa. 

h) En los rangus de trabajadores de ingresos mee.Ju> el ahorro es mayor. tanto para la 

empresa cumu para el trabajador. pero sin t."mhargo en Jos rangos de ingreso hajo es 

donde generalmente se conccnrra el mayor número de personal. por Jo que es ahi donde 

mayores beneficios puede cnconlrar la cn1prcsa cun10 ahorro total. 

e) Algunas veces se piensa que Ja pa-cvisión social imphca un rnayoa- costo de mano de 

obra y repercusión en Jos costos de operación de las empresas pero como vemos en el 

pun10 2 de este caso práctico el cos((l par .... empresa es el mismo, con d1fcrcn1c 

distribuci<..'>n. Y esta se logra en cJ caso de J.:is empresas de nueva crcacil'>n desde el 

mismo momento en que se contrata a Jn~ trahajadorcs; y en el caso de empresas ya 

crcada!i, esto es un proceso que se pu<.·dc ir implementando en cada revisión salarial 

modificando, claro está, el plan de prcvisit\n social para no caer en una ""üuación de no 

' dcducitllidad de las prestaciones otorgad;t.'ii. 



CQNCl1JJSIQNES 
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CONq.us!ONt:s 

Esta t&is nos ha pcnnitido conocer el objetivo principal que pcnoiguen las pn.!5tacionc5 de 

previsión social. que es el de beneficiar al tn1bajadu..- y su fomilia o dcpendicnlcs económicos, 

a través de un ingreso adicional u nicdiantc el uhonu de un g.asto «1ue de alguna nutncru 

hubiera tenido que efcctunr. 

Se hn comprobado que .aunque las prestaciones de previsión social cada vez C!'itl\n siendo más 

limitadas por la autoridad, éstas siguen ofreciendo una aUcrnativa eficaz pura aun1cntar cJ 

ingn:socfcctivo del trabajador, sin la necesidad de que con cslo pague rná~ impuestos, ya que 

si se tiene un n1ancjo adecuado de estas prestaciones se convierten en un ingreso exento de 

carga impositiva. 

También hemos visto que el alivio para el trabajador no sólo es desde el punto de vista fiscal. 

sino que trambién Teprcscnta seguridad y eslar a gus10 en el lugar donde presta sus servicios. 

porque siente que es un íactor importante en y para la empresa que se preocupa por contribuir 

a resolver sus nccedidadcs malcriales, ~iaJes, '"·ullurnlcs y de distracción. 

En virtud de que las prestaciones de pTevisión social primeramente buscan el beneficio del 

trabajador que las recibe. por otra parte el empresario o patrón que la~ oloTga rl"cihc lambién 

su premio. si asf se le pudiera llamar. ya que la rulación de rccurso5 humanos disminuye. 

consiguiendo )callad y agn1dccimientodc su pcrs<>nal, que contribuye con buena disposición 

a los objetivos de productividad de la empresa. 
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Al implementar un plan de previsión social; el patrón consigue tambil!n que los gastos que 

cfcct:úe parn llevarlo a cabo y su debida administración se convienen en deducibles a la base 

del impuesto sobre la renta. que nunquc no sólo es en cslc rubro donde se obtiene un 

beneficio. sino que tambi6" :!'e logra por ejemplo. en la disminución del costo por cargas de 

aponacioncs de scguridnd socinl, 

También podemos decir que ést.a lé5is tiene utilidad para las au1oridadcs, pontuc si ponemos 

ejemplos particulares de cada prestación nquí mencionada, podernos decir que el fondo de 

ahorro definitivamente conlleva a un c~cimicnlo de la cconom(a nacional, ya !M:B en su 

inversión nsí co1no en el uso final que de el haga d trnbajndor; la~ dcspc-nsas y alimentación 

por su parte generan el consumo interno, ayudando a la generación de empleos de los 

cs1ablccimicntos que prestan este tipo de !"crvicios; a su ve'- las llecas educacionales son 

bcnt!:ficas sobre todo en el momento que lcnnina el apoyo para los padres de pane del 

gobierno de olorgar educación gra1uita: la ayuda para gastos cullurulcs y deportivos genera 

que tanto el lrabajador como su familia tengan una mejor preparación física y mental. pant 

llevar a cabo de manera conjunta uno de los objetivos que pcrsi~ue el gobierno, y que es el de 

tener un mejor nivel de vida en cada familia mc~icana; y por Ultimo cuando el tmbajador llega 

a unu etapa en la cunl ha dado 1nucho tic..-mpo de su vida a SU!'> lahores. es justo que ~ pueda 

jubilar y también reciba una pensión decorosa que le permita vi'-'ir su vej<.-7. lranquilo. sin que 

esto signifique una carga pard el gobierno. 

Y como conclu~ión final diremos que teniendo un manejo adecuado del marco de las leyes 

rcspecti"'as. todo lo relacionado con In n1atcrin de Prc'\·isión Social. sie1nprc será benéfico 

tanto par.a el lrabajador como para la cmpn:sa.. 
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